
 
 

Serie B 
Actos de Control 

N.º 180 

13 de septiembre de 2017 

IX LEGISLATURA 

 

 

 
Depósito Legal:  LR-35-1999 / ISSN: 1139-8329 

D
E

L
 

P
A

R
L

A
M

E
N

T
O

 
D

E
 

L
A

 
R

I
O

J
A

 
 

 

 

SUMARIO 
 

 

PROPOSICIONES NO DE LEY EN PLENO 

9L/PNLP-0272-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el 

Parlamento de La Rioja inste al Gobierno riojano a solicitar con 

urgencia al Decanato de Registradores de la Propiedad y 

Mercantiles de La Rioja que recabe de los diferentes registradores 

titulares de los respectivos registros de la propiedad el listado de 

todos los bienes inmatriculados por la Iglesia Católica en el territorio 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja desde 1978 desglosado por 

fechas. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4741

9L/PNLP-0273-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el 

Parlamento de La Rioja inste al Gobierno riojano a que promueva y 

garantice la atención y la inclusión del alumnado con dislexia en el 

sistema educativo público, en el contexto de las necesidades 

específicas de apoyo educativo. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4742

9L/PNLP-0274-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el 

Parlamento de La Rioja inste al Gobierno riojano a promover, en el 

plazo máximo de seis meses, un estudio sobre la aplicación del 

Sistema de Depósito, Devolución y Retorno (SDDR) en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4744

9L/PNLP-0275-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el 

Parlamento de La Rioja inste al Gobierno riojano a instar al 

Gobierno de España a elaborar una ley de derecho a la 

desconexión digital de los trabajadores riojanos y riojanas. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4746



 
 
 
Página 4722 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 180
 13 de septiembre de 2017 

 
 
 

 

9L/PNLP-0276-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el 

Parlamento de La Rioja inste al Gobierno riojano a crear un grupo 

de trabajo con los sectores y agentes implicados por la actual 

situación de sequía, tales como sindicatos agrarios, grupos

ecologistas y expertos, para hacer frente a las consecuencias que 

el cambio climático está produciendo en La Rioja y para que, entre 

otras cuestiones, revise el actual modelo de regadío de nuestra 

comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4746

9L/PNLP-0277-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el 

Parlamento de La Rioja inste al Gobierno riojano a presentar ante

esta Cámara un Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y

Administrativas para el año 2018, que mantenga los beneficios 

fiscales actualmente vigentes y contemplen nuevas medidas. 

 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 4747

INTERPELACIONES 

 Respuestas a interpelaciones tramitadas como preguntas con

 respuesta escrita. 

9L/INTE-0136-. Interpelación relativa a política general en materia 

de Gobierno Abierto llevada a cabo desde la Consejería de

Administración Pública y Hacienda. (Tramitada como pregunta de 

respuesta por escrito). 

 Luis David Vallejo García ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 4749

INTERPELACIONES 

 Nuevas interpelaciones presentadas. 

9L/INTE-0146-. Interpelación relativa a política general del 

Gobierno de La Rioja en materia de prestaciones y farmacia. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4752

9L/INTE-0147-. Interpelación relativa a política general del Gobierno

de La Rioja en materia de salud pública y consumo. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4753

PREGUNTAS ORALES EN PLENO 

9L/POP-0847-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 

puede informar el Gobierno de La Rioja acerca de las gestiones



 
 
 
Serie B / Número 180 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 4723
 13 de septiembre de 2017 

 
 
 

 

que está realizando el director general de Innovación, Trabajo,

Industria y Comercio de La Rioja, referentes al reconocimiento

por parte del Gobierno central de las competencias de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, concretamente a fecha 12 de

agosto de 2008, respecto a la autorización administrativa y de 

construcción de instalaciones de producción en régimen especial. 

 Germán Cantabrana González ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 
4753

9L/POP-0848-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las

actuaciones que está llevando a cabo el Gobierno de La Rioja para 

garantizar un empleo digno circunscrito al marco de las relaciones

laborales para los jóvenes de nuestra comunidad autónoma. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4754

9L/POP-0850-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 

ha actuado el Gobierno de La Rioja para corregir la brecha de

género en el desempleo de nuestra región mediante las

herramientas necesarias. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4754

9L/POP-0852-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 

se plantea el Gobierno de La Rioja implantar un paquete de 

medidas para mejorar la empleabilidad de los jóvenes, aumentando

su formación para aquellos que lo necesiten, adaptándose al

mercado laboral de nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4754

9L/POP-0853-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las

medidas que está tomando el Gobierno de La Rioja para paliar la 

segregación por sexos entre el alumnado de los centros educativos

privados de nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4755

9L/POP-0855-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

pasos que ha dado el Gobierno de La Rioja para promover el

aumento de la partida presupuestaria destinada a la Universidad de

La Rioja. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4755



 
 
 
Página 4724 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 180
 13 de septiembre de 2017 

 
 
 

 

9L/POP-0857-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la 

valoración del Gobierno de La Rioja respecto a la priorización

presupuestaria de la enseñanza pública en los próximos

presupuestos de nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4755

9L/POP-0858-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las

consecuencias que tendrá para los expedientes judiciales en La 

Rioja el grave fallo de seguridad detectado en la Plataforma 

LexNET en el mes de julio de 2017. 

 Raúl Díaz Marín ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 4756

9L/POP-0861-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

pasos que ha dado el Gobierno de La Rioja para aumentar las

ayudas para los puestos de trabajo en centros especiales de 

empleo para personas con discapacidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4756

9L/POP-0862-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las

medidas que está tomando el Gobierno de La Rioja para incluir en 

el sistema de formación del profesorado riojano aspectos de la

coeducación. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4756

9L/POP-0863-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

pasos que ha dado el Gobierno de La Rioja respecto a la 

introducción en todas las fases de la educación materias 

transversales como la educación en valores o la diversidad sexual 

en nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4757

9L/POP-0864-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las

medidas concretas que lleva a cabo el Gobierno de La Rioja 

respecto al aumento en cuantía de las becas de doctorado en

nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4757

9L/POP-0865-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

planes que tiene el Gobierno de La Rioja respecto al desarrollo de

un plan integral de universalización y gratuidad de los centros



 
 
 
Serie B / Número 180 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 4725
 13 de septiembre de 2017 

 
 
 

 

educativos en educación infantil. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4757

9L/POP-0866-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 

cómo valora el Gobierno de La Rioja el Real Decreto-ley 10/2010, 

de 16 de junio, de medidas urgentes para la reforma del mercado 

laboral para nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4758

9L/POP-0867-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la

valoración que da el Gobierno de La Rioja de la Ley 35/2010, de 17 

de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado

de trabajo para nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4758

9L/POP-0868-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 

cómo valora el Gobierno de La Rioja el Real Decreto-ley 3/2012, 

de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del

mercado laboral para nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4758

9L/POP-0869-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las

consideraciones que tiene el Gobierno de La Rioja respecto al 

Convenio n.º 201 sobre el trabajo decente para las trabajadoras y

trabajadores domésticos riojanos. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4759

9L/POP-0870-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo 

está actuando el Gobierno de La Rioja respecto a la adecuación de

actividades de tiempo libre en periodo estival en condiciones de

equidad en los centros públicos de nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4759

9L/POP-0871-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las

medidas concretas que ha llevado a cabo el Gobierno de La Rioja 

para recuperar el talento joven en nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4759



 
 
 
Página 4726 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 180
 13 de septiembre de 2017 

 
 
 

 

 

9L/POP-0872-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la

actuación que ha llevado a cabo el Gobierno de La Rioja para la 

creación de un portal de empleo real adaptado a las necesidades

de los riojanos y las riojanas. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4760

9L/POP-0873-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 

cómo valora el Gobierno de La Rioja los contratos en prácticas sin

remuneración en empresas, tanto públicas como privadas, en 

nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4760

9L/POP-0876-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las

consideraciones que tiene el Gobierno de La Rioja respecto a 

impulsar medidas para garantizar la dación en pago retroactiva, 

modificando las cláusulas abusivas en los contratos hipotecarios en

nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4780

9L/POP-0877-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 

se plantea el Gobierno de La Rioja instar al Gobierno de España 

para poner en marcha un plan de alquiler que garantice alquileres 

asequibles en nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4760

9L/POP-0878-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 

considera prioritario el Gobierno de La Rioja instar al Gobierno de

España a paralizar los desahucios de primera vivienda sin garantía

habitacional en nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4761

9L/POP-0879-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 

valora el Gobierno de La Rioja fomentar un plan de vivienda social 

para el realojo de familias en pisos vacíos en manos de la banca

en nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4761

 



 
 
 
Serie B / Número 180 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 4727
 13 de septiembre de 2017 

 
 
 

 

9L/POP-0880-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 

contempla el Gobierno de La Rioja realizar una auditoría externa e

independiente que estudie la situación económica actual y 

viabilidad del aeropuerto de Agoncillo. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4781

9L/POP-0881-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 

considera el Gobierno de La Rioja exhortar al Gobierno de España 

para proceder a la liberación de la autopista de peaje AP-68 antes 

del año 2020. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4761

9L/POP-0882-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las

actuaciones que está llevando a cabo el Gobierno de La Rioja para 
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9L/POP-0887-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 

por qué razón no se ha pasado el tráfico pesado de la N-232 a la 
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AP-68, tal y como prometió el ministro De la Serna. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4763

9L/POP-0888-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 

ha actuado el Gobierno de La Rioja para la creación de una 

Dirección General de Participación Ciudadana para configurar

procesos de profundización democrática de cara a la formulación 

de políticas públicas. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4763

9L/POP-0889-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

pasos que ha dado el Gobierno de La Rioja para realizar un estudio

de la situación de la sanidad en La Rioja para aprovechar de

manera más eficiente los recursos disponibles. 
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desarrollo de la Atención Primaria de Salud como columna

vertebral del Sistema Riojano de Salud. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4764

9L/POP-0894-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las 

estrategias que ha llevado a cabo el Gobierno de La Rioja para 

coordinar los diferentes niveles de la atención sanitaria en La Rioja.

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4765

9L/POP-0896-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

pasos que ha dado el Gobierno de La Rioja para garantizar la

atención a la salud bucodental a los menores riojanos. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4765
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9L/POP-0898-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

pasos que está dando el Gobierno de La Rioja para integrar las

fundaciones sanitarias de La Rioja en el Sistema Riojano de Salud.

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4765

9L/POP-0899-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los 

pasos que ha dado el Gobierno de La Rioja para integrar la 

Fundación Hospital de Calahorra en el Servicio Riojano de Salud. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4766

9L/POP-0900-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las

medidas concretas que lleva a cabo el Gobierno de La Rioja para 

optimizar la política de personal del Servicio Riojano de Salud. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4766

9L/POP-0901-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

pasos que ha dado el Gobierno de La Rioja para garantizar a los 

pacientes el adecuado funcionamiento de Servicios de Atención

Continuada, Urgencias y Emergencias del Servicio Riojano de 

Salud. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4766

9L/POP-0902-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

planes que tiene el Gobierno de La Rioja para hacer frente al 

consumo de alcohol y drogas por parte de menores en La Rioja. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4767

9L/POP-0903-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

pasos que está dando el Gobierno de La Rioja para acometer el

adecuado tratamiento de las enfermedades raras en nuestra

comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4767

9L/POP-0904-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

planes que tiene el Gobierno de La Rioja respecto a la 

externalización de los servicios sanitarios. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4767
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9L/POP-0906-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las

medidas que está tomando el Gobierno de La Rioja para mejorar la 

prestación de cuidados paliativos en nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4768

9L/POP-0907-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 

cómo ha actuado el Gobierno de La Rioja para mejorar el servicio

de la Unidad del Dolor. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4768

9L/POP-0908-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la 

actuación que ha llevado a cabo el Gobierno de La Rioja para 

incrementar las dotaciones de la Unidad del Dolor. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4768

9L/POP-0910-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

principios generales que fundamentan las políticas públicas sanitarias 

que lleva a cabo el Gobierno de La Rioja en nuestra comunidad

autónoma. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4769

9L/POP-0911-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 

cree el Gobierno de La Rioja que la actual financiación del sistema

sanitario público de La Rioja permite hacer frente a las 

necesidades de nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4769

9L/POP-0912-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 

considera el Gobierno de La Rioja que es necesario dotar de

medios económicos suficientes la prevención en el sistema

sanitario de nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4769

9L/POP-0913-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las

medidas que está adoptando el Gobierno de La Rioja para 

garantizar la universalidad sin exclusiones de la cobertura del

sistema sanitario público en nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4770
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9L/POP-0914-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los 

planes del Gobierno de La Rioja en torno a la privatización de los

servicios de salud en nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4770

9L/POP-0915-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 

considera prioritario el Gobierno de La Rioja garantizar el acceso a

los medicamentos a toda la población para asegurar la adherencia

a los tratamientos farmacológicos, independientemente del nivel de

renta de los pacientes. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4770

9L/POP-0916-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

instrumentos que utiliza el Gobierno de La Rioja para analizar la 

situación de la sanidad en nuestra comunidad autónoma. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4771

9L/POP-0917-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 

contempla el Gobierno de La Rioja desarrollar acciones de carácter 

estratégico para planificar de manera global la gestión del Servicio

Riojano de Salud. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4771

9L/POP-0918-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a

cuáles son, para el Gobierno de La Rioja, las consecuencias de la

suspensión de la figura del Defensor del Paciente desde que esta

se llevó a efecto. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4771

9L/POP-0919-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la 

valoración que hace el Gobierno de La Rioja de la situación de la 

Atención Sanitaria Urgente y de Emergencias. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4772

9L/POP-0920-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 

cómo valora el Gobierno de La Rioja la situación de las listas de

espera en la sanidad de nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4772
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9L/POP-0921-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las

acciones que desarrolla el Gobierno de La Rioja para fomentar 

entre los ciudadanos el ejercicio del derecho al testamento vital. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4772

9L/POP-0922-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

instrumentos concretos con los que cuenta el Gobierno de La Rioja 

para mejorar la situación de las listas de espera. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4773

9L/POP-0923-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

planes que tiene el Gobierno de La Rioja para garantizar la buena

gestión de los servicios SOS Rioja y Emergencias 112. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4773

9L/POP-0924-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

planes que tiene el Gobierno de La Rioja para realizar un 

seguimiento efectivo de la situación de las listas de espera en

nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4773

9L/POP-0925-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

planteamientos de actuación que tiene el Gobierno de La Rioja 

para garantizar un transporte de emergencias adecuado a las

necesidades de nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4774

9L/POP-0926-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 

cómo pretende actuar el Gobierno de La Rioja para garantizar la 

elección de los gestores sanitarios en base a criterios de

profesionalidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4774

9L/POP-0927-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 

cómo valora el Gobierno de La Rioja el funcionamiento del Servicio 

de Cuidados Paliativos en nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4774
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9L/POP-0928-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la 

valoración que hace el Gobierno de La Rioja acerca de la 

adjudicación de las obras de la Escuela de Enfermería. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4775

9L/POP-0929-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

planes que tiene el Gobierno de La Rioja para hacer frente a la 

discriminación por orientación sexual e identidad de género en

nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4775

9L/POP-0930-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

pasos que ha dado el Gobierno de La Rioja para garantizar una

política sanitaria respetuosa y adecuada hacia la identidad de

género de los usuarios del Servicio Riojano de Salud. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4775

9L/POP-0931-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo 

va a garantizar el Gobierno de La Rioja la igualdad de derechos de las

personas transexuales e intersexuales en nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4776

9L/POP-0933-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 

considera el Gobierno de La Rioja que es necesario dotar de

medios económicos suficientes la investigación en el sistema

sanitario de nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4776

9L/POP-0934-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 

cómo se plantea el Gobierno de La Rioja fomentar el derecho a la 

protección sexual de las personas LGTBI+ en nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4776

9L/POP-0935-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si 

cree el Gobierno de La Rioja que es necesario dotar de medios 

económicos suficientes la asistencia en el sistema sanitario de

nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4777
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9L/POP-0936-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 

cuándo tiene prevista el Gobierno la aprobación de una nueva Ley 

de Función Pública para nuestra comunidad autónoma. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 4777

9L/POP-0937-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa al

control que hace el Gobierno de La Rioja respecto a las bajas 

laborales en nuestra comunidad autónoma. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4777

9L/POP-0938-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a 

cómo valora el Gobierno de La Rioja el aumento del número de 

bajas laborales por contingencias en nuestra comunidad autónoma.

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4778

9L/POP-0941-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las

previsiones que tiene el Gobierno de La Rioja con relación a la 

recién anunciada Estrategia de Infancia y Adolescencia. 

 Noelia Moreno Hernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 4778

9L/POP-0944-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa al

ahorro previsto para los ayuntamientos de La Rioja como 

consecuencia del nuevo contrato de gestión de los tributos locales.

 Raquel Sáenz Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 4778

9L/POP-0945-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los

proyectos que va a sacar adelante el Ejecutivo regional bajo la 

compra pública innovadora. 

 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 4779

9L/POP-0946-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las

medidas que se desprenden del Diagnóstico de Igualdad de 

Género presentado por el presidente del Gobierno de La Rioja. 

 Noemí Manzanos Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 4779

9L/POP-0947-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la 

valoración que se desprende del Diagnóstico de Igualdad de 

Género presentado por el presidente del Gobierno de La Rioja. 

 Noemí Manzanos Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 4779

9L/POP-0948-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la 

opinión del Gobierno sobre el límite de gasto no financiero para el 2018.

 Pedro Manuel Sáez Rojo ‒ Grupo Parlamentario Popular. 4780
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9L/POP-0949-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la 

opinión del Gobierno sobre los objetivos de estabilidad

presupuestaria para el 2018 aprobados en el Consejo de Política

Fiscal y Financiera. 

 Pedro Manuel Sáez Rojo ‒ Grupo Parlamentario Popular. 4780

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

 Nuevas preguntas formuladas 

9L/PE-0822-. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo valoran 

la Dirección de Gestión de Personal del Servicio Riojano de Salud y la

Consejería de Salud el procedimiento llevado a cabo para la selección

y contratación temporal del personal estatutario facultativo del Servicio

Riojano de Salud correspondiente a la categoría de Médico de Familia

en E.A.P. del centro de salud de Cuzcurrita de Río Tirón. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 4781

9L/PE-0824-. Pregunta con respuesta escrita relativa a la 

resolución de la Dirección de Gestión del Área de Salud por la que

se convoca la formación de listas de empleo temporal en que se

publicó la actual vacante ocupada por el médico de familia del 

centro de salud de Cuzcurrita de Río Tirón. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 4782

9L/PE-0825-. Pregunta con respuesta escrita relativa a las fechas 

en que no ha estado ocupado el puesto de Médico de Familia en 

E.A.P. en el centro de salud de Cuzcurrita de Río Tirón. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 4782

9L/PE-0826-. Pregunta con respuesta escrita relativa a si la 

Consejería de Salud avala la experiencia profesional del puesto de 

Médico de Familia en E.A.P. en el centro de salud de Cuzcurrita de

Río Tirón. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 4783

9L/PE-0827-. Pregunta con respuesta escrita relativa a si siempre 

ha estado ocupado el puesto de Médico de Familia en E.A.P. en el 

centro de salud de Cuzcurrita de Río Tirón. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 4783

9L/PE-0828-. Pregunta con respuesta escrita relativa a las

competencias que tiene el Gobierno de La Rioja respecto al 

negocio de vivienda y alquiler de Airbnb en nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4783
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9L/PE-0829-. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo 

pretende vigilar la oferta de viviendas turísticas el Gobierno de La 

Rioja para evitar alojamientos ilegales. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4784

9L/PE-0830-. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas 

que impulsa el Gobierno de La Rioja para una mayor

concienciación de la no consumición de bebidas alcohólicas a la

hora de utilizar el coche. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4784

9L/PE-0831-. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas 

de concienciación que emite el Gobierno de La Rioja para 

concienciar a los riojanos y riojanas en depositar los residuos de

distintos tipos en sus respectivos contenedores. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4784

9L/PE-0832-. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas 

que impulsa el Gobierno de La Rioja para una mayor concienciación

de la no consumición de drogas a la hora de utilizar el coche. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4785

9L/PE-0833-. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas 

que impulsa el Gobierno de La Rioja para una mayor

concienciación de la no consumición de estupefacientes a la hora

de utilizar el coche. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4785

9L/PE-0834-. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo 

incentiva el Gobierno de La Rioja la continuada formación tras la

incorporación de los riojanos a diversos puestos de trabajo. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4785

9L/PE-0835-. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo 

actúan los hospitales públicos de La Rioja cuando se producen 

olas de calor para evitar patologías relacionadas con las altas

temperaturas. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4786
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9L/PE-0836-. Pregunta con respuesta escrita relativa a si se 

plantea el Gobierno de La Rioja instar al Gobierno central para

ampliar la oferta académica de estudios superiores de grado en la 

Universidad pública de La Rioja. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4786

9L/PE-0837-. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo está 

actuando el Gobierno de La Rioja frente a los trucos de Airbnb para

pagar menos impuestos en nuestra comunidad autónoma. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4786

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DE DIPUTADOS 

 Nuevas solicitudes de información presentadas 

9L/SIDI-1538-. Solicitud de información relativa a la publicación 

íntegra de todos los listados correspondientes a las solicitudes de los 

admitidos y excluidos de las listas de empleo temporal en las

categorías de personal estatutario facultativo de las categorías de 

Médico de Familia en E.A.P. del Servicio Riojano de Salud desde el

año 2011 hasta agosto de 2017. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 4787

9L/SIDI-1539-. Solicitud de información relativa a todas las 

solicitudes presentadas desde el 30 marzo de 2011 hasta el 30 de

junio de 2016 correspondientes a la convocatoria para la

formación de las listas de empleo temporal en las categorías de 

personal estatutario facultativo de las categorías de Médico de Familia 

en E.A.P. del Servicio Riojano de Salud. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 4787

9L/SIDI-1540-. Solicitud de información relativa a la relación 

íntegra de los actuales puestos de Médico de Familia del centro

de salud de Cuzcurrita de Río Tirón, especificándose la titulación,

cualificación y experiencia profesional que poseen todos y cada uno 

de ellos. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 4788

9L/SIDI-1541-. Solicitud de información relativa a cuantía de vuelos 

del aeropuerto de Logroño-Agoncillo con llegada y destino en La 

Rioja, desglosada en los últimos trece años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4788
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9L/SIDI-1542-. Solicitud de información relativa a cuantía económica 

destinada al mantenimiento y, en su día, creación del aeropuerto de 

Logroño-Agoncillo: tipo de fondos y ayudas públicas. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4788

9L/SIDI-1545-. Solicitud de información relativa a partida 

presupuestaria destinada a la incentivación del estudio de idiomas en

las empresas públicas y privadas con dinero público de nuestra

comunidad en los últimos cinco años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4789

9L/SIDI-1546-. Solicitud de información relativa a cuantía de vuelos 

del aeropuerto de Logroño-Agoncillo con origen y salida en La Rioja 

desglosada en los últimos trece años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4789

9L/SIDI-1548-. Solicitud de información relativa a cuantía de 

alojamientos ilegales de oferta de viviendas turísticas en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, desglosada en los dos últimos años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4789

9L/SIDI-1550-. Solicitud de información relativa a informes de 

fiscalización realizados por los distintos órganos de control de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre el Plan 

Estratégico de Subvenciones para la Consejería de Administración

Pública y Hacienda. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 4790

9L/SIDI-1551-. Solicitud de información relativa a relación de las 

principales funciones (actividades y tareas) encomendadas al asesor 

del presidente del Gobierno, según está previsto y cubierto en el

catálogo de personal eventual del año 2017. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 4790

9L/SIDI-1552-. Solicitud de información relativa a descripción de las 

distintas vías de cofinanciación (acceso a distintos fondos nacionales

o europeos) que se están utilizando para los distintos proyectos de

cooperación local enmarcados dentro del Plan de Obras y Servicios 

Locales 2017-2018 aprobado el 14 de julio de 2017. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 4790
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9L/SIDI-1553-. Solicitud de información relativa a relación de contratos 

de alta dirección (indicando descripción, altas y bajas producidas, y 

salario bruto a percibir) existentes en los distintos entes públicos 

(sociedades, fundaciones, consorcios...) desde el año 2011 hasta el

día de hoy. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 4791

9L/SIDI-1554-. Solicitud de información relativa a informes de 

ejecución presupuestaria realizados en 2017 por los órganos de 

control de la Administración de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 4791

9L/SIDI-1555-. Solicitud de información relativa a informes de 

fiscalización realizados por los distintos órganos de control de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre el Plan

Estratégico de Subvenciones vigente para la Consejería de Fomento y

Política Territorial. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 4792

9L/SIDI-1556-. Solicitud de información relativa a informes de 

fiscalización realizados por los distintos órganos de control de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre el Plan

de Obras y Servicios Locales 2017-2018. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 4792

9L/SIDI-1557-. Solicitud de información relativa a justificación del 

carácter excepcional y la necesidad de los convenios suscritos al

amparo del Plan de Obras y Servicios Locales 2017-2018 aprobado el 

14 de julio de 2017, incluyendo la memoria con los criterios objetivos 

que lo sustentan, así como imposibilidad de la obtención de recursos

de financiación por otras vías más equitativas.  

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 4792

9L/SIDI-1558-. Solicitud de información relativa a detalle de ejecución 

del anterior Plan de Obras y Servicios (periodo 2015-2016). 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 4793

9L/SIDI-1559-. Solicitud de información relativa a expedientes 

tramitados por la consejería competente en materia de medioambiente 

al amparo de los artículos 26 y 27 del Reglamento que regula las vías 

pecuarias de la Comunidad Autónoma de La Rioja, aprobado por 

Decreto 3/1998, de 9 de enero, desde la fecha de su entrada en vigor,

con desglose por años, vías, número de kilómetros, superficie 
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afectada por cada uno de ellos y número de expediente. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 

4793

9L/SIDI-1560-. Solicitud de información relativa a expedientes 

tramitados por la consejería competente en materia de medioambiente 

al amparo de los artículos 28 al 32 del Reglamento que regula las vías 

pecuarias de la Comunidad Autónoma de La Rioja, aprobado por 

Decreto 3/1998, de 9 de enero, desde la fecha de su entrada en vigor, 

con desglose por años, vías, número de kilómetros, superficie 

afectada por cada uno de ellos, persona interesada que lo promueva,

en el caso de que la hubiera, y número de expediente. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4794

9L/SIDI-1561-. Solicitud de información relativa a expedientes 

tramitados por la Consejería competente en materia de

medioambiente al amparo de los artículos 33 al 36 del Reglamento 

que regula las vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

aprobado por Decreto 3/1998, de 9 de enero, desde la fecha de su

entrada en vigor, con desglose por años, vías, número de kilómetros y 

superficie afectada por cada uno de ellos, persona interesada que lo

promueva, en el caso de que la hubiera, y número de expediente. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4794

9L/SIDI-1562-. Solicitud de información relativa a copia del 

expediente completo, con todos los antecedentes a su alcance, de

desafectación de cuatro tramos de vías pecuarias que discurren por 

los terrenos de la finca Ygay, propiedad del marqués de Murrieta. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4795

9L/SIDI-1563-. Solicitud de información relativa a copia del 

expediente completo, con todos los antecedentes a su alcance, de

modificación de trazado de los cuatro tramos de vías pecuarias 

pendientes de desafectación que discurren por los terrenos de la finca

Ygay, propiedad del marqués de Murrieta. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos 

La Rioja. 4795
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PROPOSICIONES NO DE LEY EN PLENO 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 1 de septiembre de 2017, de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha acordado por unanimidad admitir a trámite 

las siguientes iniciativas y ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 

 Publicadas las proposiciones no de ley, los grupos parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta el 

día anterior al de comienzo de la sesión en que hayan de debatirse. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 4 de septiembre de 2017. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/PNLP-0272 - 0910079-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 

al Gobierno riojano a solicitar con urgencia al Decanato de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 

de La Rioja que recabe de los diferentes registradores titulares de los respectivos registros de la 

propiedad el listado de todos los bienes inmatriculados por la Iglesia Católica en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja desde 1978 desglosado por fechas. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, en nombre y representación del 

reseñado grupo parlamentario, según lo dispuesto en el artículo 23.4 del vigente Reglamento del Parlamento de 

La Rioja, ante la Mesa de este órgano legislativo y de conformidad con lo establecido en los artículos 149 y 

siguientes del precitado Reglamento, presenta la siguiente proposición no de ley que insta al Gobierno de La 

Rioja a realizar un inventario de todos los bienes inmatriculados en la Comunidad Autónoma de La Rioja por 

parte de la Iglesia Católica. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Durante los últimos años, y acompañando siempre noticias de gran impacto mediático, se ha conocido 

por la ciudadanía el procedimiento especial por el que la Iglesia Católica podía realizar inmatriculaciones de 

bienes que le han permitido hacerse, por ejemplo, con la propiedad de la Mezquita de Córdoba o de la 

Catedral de Jaca. 

 La Ley Hipotecaria, hasta 2014, permitió además que los obispos de la Iglesia Católica pudieran actuar 

en estos procedimientos registrales como fedatarios públicos. Por ello, estos actos se realizaron sin ninguna 

publicidad que posibilitara a particulares o instituciones, como por ejemplo ayuntamientos, personarse en los 

procedimientos o recurrir durante los dos primeros años esa primera inscripción, como hubiera sido su 

derecho. 

 Además de templos, en el caso de nuestra vecina Comunidad Foral de Navarra, se han inmatriculado 

edificios civiles, plazas, huertas, parcelas e incluso frontones. 

 En la actualidad no tenemos ningún conocimiento oficial ni fidedigno del número ni la ubicación de los 

bienes que la Iglesia Católica haya podido inmatricular en nuestra comunidad. 

 Antes de plantear ninguna otra actuación, resulta imprescindible conocer el alcance de esta práctica que 

la ley posibilitaba a la Iglesia Católica en el ámbito de La Rioja, por lo que presentamos la siguiente: 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a: 
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 1. Solicitar con urgencia al Decanato de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de La Rioja que 

recabe de los diferentes registradores titulares de los respectivos registros de la propiedad el listado de 

todos los bienes inmatriculados por la Iglesia Católica en el territorio de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja desde 1978, desglosado por fechas. 

 2. Elaborar con estos datos un listado con todos los bienes inmatriculados por la Iglesia Católica, que se 

complementará con una valoración bien a bien de lo que la Comunidad Autónoma de La Rioja ha destinado a 

través de fondos públicos, vía inversión o mantenimiento, a cada uno de ellos. 

 3. Poner esta información a disposición de todos los ciudadanos, dando además traslado de la misma a 

todos los ayuntamientos de La Rioja para su conocimiento y el de sus habitantes. 

 Logroño, 31 de julio de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz. 

 

 

9L/PNLP-0273 - 0910082-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 

al Gobierno riojano a que promueva y garantice la atención y la inclusión del alumnado con dislexia en el 

sistema educativo público, en el contexto de las necesidades específicas de apoyo educativo. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, en nombre y 

representación del reseñado grupo parlamentario, según lo dispuesto en el artículo 23.4 del vigente 

Reglamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de este órgano legislativo y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 149 y siguientes del precitado Reglamento, presenta la siguiente Proposición no 

de Ley en Pleno relativa a que el Gobierno de La Rioja promueva y garantice la atención y la inclusión del 

alumnado con dislexia en el sistema educativo público, en el contexto de las necesidades específicas de 

apoyo educativo. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La dislexia es una dificultad específica de aprendizaje, de origen neurológico, que afecta a la lectura y a 

la escritura, que se da en niños y niñas que no presentan ningún hándicap físico, psíquico ni sociocultural y 

cuyo origen parece derivar de una alteración del neurodesarrollo. También afecta a la salud, a la 

personalidad, a la visión, a la coordinación psicomotriz, a la cognición, memoria y lenguaje, a la lectura, a la 

escritura y ortografía, y a las matemáticas y comprensión del tiempo. Diferentes estudios demuestran además 

que tiene carácter hereditario. 

 Los niños y niñas disléxicos manifiestan de forma característica dificultades para recitar el alfabeto, 

denominar letras, realizar rimas simples y para analizar o clasificar los sonidos. Además, la lectura se 

caracteriza por las omisiones, sustituciones, distorsiones, inversiones o adicciones, lentitud, vacilaciones, 

problemas de seguimiento visual y déficit en la comprensión. 

 Por tanto, la dislexia supone mucho más que tener dificultades en la lectura y en la escritura, ya que 

existen problemas de comprensión, de memoria a corto plazo, de acceso al léxico, confusión entre la derecha 

y la izquierda, dificultades en las nociones espaciotemporales. Cada caso es único y no siempre se presentan 

la totalidad de los síntomas. El principal obstáculo reside en que en nuestro sistema educativo los 

aprendizajes se realizan fundamentalmente a través del código escrito, por lo cual el niño disléxico no puede 

asimilar ciertos contenidos porque no es capaz de llegar a su significado a través de la lectura. 

 La dislexia no se vincula directamente con la inteligencia. En esta afirmación coinciden todos los 
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especialistas. Sin embargo, no hay una opinión unánime sobre la definición de la persona disléxica. Algunos 

consideran que es cualquiera que tenga dificultades para leer y para escribir (hay estudios que apuntan a que 

las dificultades en el aprendizaje lector representan el 80 % de todos los problemas de la enseñanza) y otros 

sostienen que solo se debe llamar disléxico a quien padece una alteración específica en su capacidad de 

aprender. 

 La dislexia es uno de los trastornos del aprendizaje más frecuentes. A pesar de que se conoce desde 

hace más de un siglo, los expertos coinciden en que no están claros el tratamiento más adecuado, las causas 

que la provocan y su definición. Tampoco hay datos contundentes acerca de su prevalencia, que oscila entre 

el 5 % y el 20 %. 

 El alumnado con dislexia debe poner tanto esfuerzo en las tareas de lectoescritura que tiende a fatigarse, 

a perder la concentración, a distraerse y a rechazar este tipo de tareas. A menudo los padres y profesores 

procesan esta conducta como desinterés y presionan para conseguir mayor esfuerzo. La dislexia puede ser 

tratada y los resultados que se obtienen suelen ser muy positivos. Para ello es fundamental conseguir un 

diagnóstico a tiempo y conocer con precisión el tipo de dislexia. El tratamiento debe ser completamente 

personalizado y adaptado a la edad y síntomas; cada niño/a tendrá diferentes necesidades y requerirá que se 

haga especial hincapié en distintos aspectos; se debe precisar de ciertos recursos de apoyo específicos que 

deben prestarse en el entorno ordinario de cualquier escuela. El hecho de que requieran de unos apoyos 

específicos no significa que precisen de un entorno educativo singular ni diferente al del resto de niños, niñas 

y jóvenes de su edad. 

 En estos momentos de preocupación e incertidumbre sobre el modelo educativo, garantizar una 

educación sin barreras, una educación donde cada niña y niño, cada joven, cada persona, desarrolle todas 

sus potencialidades, es fundamental. Sin embargo, esto no está garantizado después de los recortes que ha 

llevado a cabo el Gobierno central en educación que ascienden a 5.200 millones de euros, que se han 

traducido en el despido de cuarenta mil profesores y en un aumento significativo de las ratios y de horas 

lectivas del profesorado, lo cual ha obligado a reducir refuerzos, desdobles, tutorías individualizadas, etc. 

Estos recortes, además, van a seguir afectando a los más vulnerables y están suponiendo la 

descapitalización de la inversión educativa en las comunidades autónomas, ya que el 70 % del presupuesto 

que tienen para educación se dedica a pagar al profesorado e, inevitablemente, dejan de invertir lo necesario 

para lograr una política educativa que garantice la igualdad de oportunidades. 

 El sistema es el que, en la mayoría de los casos, impide el diagnóstico de esta dificultad por la 

homogeneidad del sistema educativo, los diagnósticos tardíos o la ignorancia, siendo el resultado más 

habitual el fracaso y abandono escolar. 

 Un 10 % de la población es disléxica, pero muchas de estas personas no lo saben. La mayoría ni siquiera 

conoce que la dislexia es culpable del 40 % del abandono escolar en España. Las dificultades para leer y 

escribir que provoca este trastorno lo primero que hacen pensar es que quien lo sufre tiene problemas de 

retraso intelectual. Sin embargo, "la dislexia no discapacita, no es una enfermedad ni implica un problema del 

intelecto". Lingüistas e investigadores subrayan que lo más importante es el diagnóstico y el tratamiento 

precoz para evitar que setecientos mil niños en edad escolar en España abandonen la enseñanza. 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Podemos La Rioja presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a: 

  Promover la formación actualizada del profesorado y los logopedas. 

  Intensificar la detección temprana de las necesidades educativas. 

  Dotar de plazas públicas suficientes a los centros educativos públicos de todas las etapas educativas 

para el establecimiento de especialistas que favorezcan el diagnóstico temprano de la dislexia. 
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  Garantizar la dotación de los recursos necesarios y su adecuada continuidad a lo largo de todas las 

etapas educativas, más allá de las obligatorias para lograr la efectividad de las citadas medidas. 

  Desarrollar un protocolo de detección e identificación de los indicadores de riesgo a lo largo de las 

diferentes etapas escolares. 

  Desarrollar e implementar planes de trabajo individualizados para los alumnos con dislexia que 

incluya entre otras, las siguientes estrategias y/o actividades pedagógicas: 

   a) Establecer procedimientos que a partir del aprendizaje oral deriven y faciliten el aprendizaje 

escrito. 

   b) Prestar una atención individualizada al alumno diagnosticado de dislexia. 

   c) Llevar a cabo una correcta coordinación entre los diferentes profesionales que atiendan al 

alumno, desde el enfoque educativo, sanitario y social, además de colaborar con las familias. 

   d) Establecer un plan curricular educativo que se adecue a las necesidades de los niños y niñas 

con dislexia, adaptando el aprendizaje con otro tipo de información complementaria de carácter audiovisual, 

no a la sobrecarga de tareas, y establecer estrategias para mejorar la motivación y autoestima. 

   e) Adaptar de los sistemas y criterios de evaluación de los alumnos con dislexia. 

   f) Elaborar una guía que sirva de apoyo a los educadores, con la información imprescindible sobre 

la dislexia. 

   g) Incorporar el uso de la tecnología: lectores de textos, procesador de ortografía, libros 

digitalizados; utilizar grabadores; permitir el uso de la calculadora entre otros. 

   h) Lectura en voz alta: es muy importante no exponerlos frente al grupo de pares, pues, en 

general, pedirles que lean en voz alta les avergüenza y les resulta muy estresante. 

   i) Trabajar explícitamente estrategias de comprensión lectora. 

  Adaptar de la metodología de evaluación y de exclusión de materias para que los niños y niñas con 

dislexia se adapten a su curso y nivel académico, y se garantice la continuidad de estos en el sistema 

educativo. 

  Instar al Gobierno central para que en la próxima LOE se recoja un programa respecto a la 

adaptabilidad y trato de la dislexia en los centros educativos, con mayor vinculación y no discriminación. 

  Implantar medidas paliativas para evitar el abandono escolar motivado por la dislexia, que 

actualmente es de aproximadamente el 40 %. 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/PNLP-0274 - 0910235-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 

al Gobierno riojano a promover, en el plazo máximo de seis meses, un estudio sobre la aplicación del 

Sistema de Depósito, Devolución y Retorno (SDDR) en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, en nombre y 

representación del reseñado grupo parlamentario, según lo dispuesto en el artículo 23.4 del vigente 

Reglamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de este órgano legislativo y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 149 y siguientes del precitado Reglamento, presenta la siguiente Proposición no 
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de Ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste al Gobierno de La Rioja a promover, en el 

plazo máximo de seis meses, un estudio sobre la aplicación del Sistema de Depósito, Devolución y Retorno 

(SDDR) en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 El Sistema de Depósito, Devolución y Retorno (SDDR) es un sistema de gestión de residuos, de envases en 

este caso, que asocia un valor a cada envase para que este sea devuelto por el consumidor para su reciclaje. 

 El sistema funciona de este modo: 

 Los productores (embotelladores, importadores o distribuidores) pagan el depósito al operador del 

sistema por cada envase que ponen en el mercado. 

 Los comercios (hiper y supermercados, tiendas medianas y pequeñas, gasolineras, etc.) compran los 

productos, y sus envases, a los productores. Pagan el precio del producto más el depósito por cada envase. 

También cobran a los consumidores por el envase a la hora de la compra, y devuelven su importe cuando 

estos lo devuelven. 

 Los consumidores compran el producto envasado y pagan el depósito por cada envase al comercio. 

Cuando han consumido el producto, si entregan el envase vacío en cualquier comercio, se les devuelve 

íntegramente el depósito pagado. Si el consumidor no quiere devolver el envase, la cantidad queda en el 

circuito y ayuda a financiar el sistema. 

 El operador del sistema devuelve a los comercios lo que han pagado a los consumidores según recibe los 

datos de parte de estos. Realiza la compensación entre los agentes que intervienen en ciclo. Además, se 

encarga de gestionar la logística de los envases y la correcta recuperación de los materiales, y de controlar el 

flujo económico entre los diferentes agentes que intervienen. 

 La Administración Pública se encarga de controlar la transparencia de las estadísticas y datos de la 

gestión del operador y audita las cuentas de todo el sistema. 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Podemos La Rioja presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a: 

 1. Realizar, en el plazo máximo de seis meses, un estudio sobre la aplicación del Sistema de Depósito, 

Devolución y Retorno (SDDR) en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 2. Impulsar en el plazo de un año, la puesta en marcha de sistemas complementarios al actual SIG. 

 3. Poner en marcha todas las iniciativas posibles en materia de gestión y tratamiento de residuos que 

promuevan la economía circular, la disminución de la contaminación del territorio y de nuestras aguas, que 

conviertan los residuos en recursos, de tal forma que se disminuya el consumo de materias primera y se 

reduzca la emisión de gases efecto invernadero, al mismo tiempo que se crean y se promueven nuevas 

actividades económicas y nuevos empleos ligados al sector de la economía verde. 

 4. Sensibilizar a la población y a los agentes comerciales y económicos, y a las administraciones públicas 

para contribuir a los objetivos de prevención de la contaminación, evitar el agotamiento de recursos y luchar 

contra el cambio climático, potenciando una distribución y un consumo responsables, e impulsando 

notoriamente el Sistema de Depósito, Devolución y Retorno (SDDR). 

 Logroño, 29 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 
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9L/PNLP-0275 - 0910237-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 

al Gobierno riojano a instar al Gobierno de España a elaborar una ley de derecho a la desconexión digital 

de los trabajadores riojanos y riojanas. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, en nombre y 

representación del reseñado grupo parlamentario, según lo dispuesto en el artículo 23.4 del vigente 

Reglamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de este órgano legislativo y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 149 y siguientes del precitado Reglamento, presenta la siguiente Proposición no 

de Ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno 

de España a elaborar una ley de Derecho a la Desconexión Digital de los trabajadores. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Las TIC han traído consigo una consecuencia en el entorno empresarial y laboral, cambiando la vida de 

las empresas y sus trabajadores. Estas han revolucionado el mundo laboral, dando lugar a una nueva 

estructura organizativa en las empresas tanto públicas como privadas. El punto positivo es que ofrecen 

nuevas oportunidades de flexibilidad, como la posibilidad de trabajar a distancia y de facilitar las 

comunicaciones en grupo, aunque por otro lado dificultan e impiden la conciliación familiar, poniendo barreras 

al pleno desarrollo de la vida personal y la profesional, convirtiendo a la sociedad en repetidas ocasiones en 

esclava del móvil y del ordenador, incluso durante los fines de semana y en vacaciones. 

 En Francia, más de uno de cada tres trabajadores activos, cerca del 37 %, reconoce utilizar a diario una 

herramienta del trabajo fuera de su horario laboral. El 12 % sufre de agotamiento laboral, conocido como 

síndrome bornout. 

 El pasado 1 de enero de 2017, Francia ha creado un nuevo derecho "derecho a la desconexión". La ley 

fija así un derecho para los trabajadores y un deber para las empresas, apostando por la negociación. 

 En La Rioja interesa especialmente la existencia de esta norma, ya que el número de empresas en este 

territorio supera ya las 23.000, y esto conlleva una multiplicidad de situaciones laborales que hacen más 

compleja y dificultosa la conciliación de la vida personal y laboral de los trabajadores y trabajadoras riojanos y 

riojanas. Además, la alta carga de deberes escolares de los alumnos y alumnas de esta comunidad 

autónoma hace necesario un sobresfuerzo de las madres y padres a la hora de educar a aquellos, y sería 

beneficioso para ello facilitar la conciliación de la vida laboral, y en este caso laboral y familiar. 

 Por todo ello el Grupo Parlamentario Podemos La Rioja presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a: 

 Elaborar una ley de derecho a la desconexión digital de los trabajadores riojanos y riojanas. 

 Logroño, 29 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/PNLP-0276 - 0910242-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 

al Gobierno riojano a crear un grupo de trabajo con los sectores y agentes implicados por la actual 

situación de sequía, tales como sindicatos agrarios, grupos ecologistas y expertos, para hacer frente a las 
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consecuencias que el cambio climático está produciendo en La Rioja y para que, entre otras cuestiones, 

revise el actual modelo de regadío de nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, en nombre y 

representación del reseñado grupo parlamentario, según lo dispuesto en el artículo 23.4 del vigente 

Reglamento del Parlamento de La Rioja, ante la Mesa de este órgano legislativo y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 149 y siguientes del precitado Reglamento, presenta la siguiente Proposición no 

de Ley en Pleno relativa a instar al Gobierno de La Rioja a la creación de un grupo de trabajo con los 

sectores y agentes implicados por la actual situación de sequía, tales como sindicatos agrarios, grupos 

ecologistas y expertos, para hacer frente a las consecuencias que el cambio climático está produciendo en La 

Rioja, y para que, entre otras cuestiones, revise el actual modelo de regadío de nuestra comunidad. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La sequía que está padeciendo La Rioja en este año 2017 ha llevado a que los embalses de nuestra 

comunidad hayan visto reducida drásticamente su capacidad en los últimos meses, y especialmente en las 

últimas semanas de agosto. 

 Los embalses de Mansilla, Pajares y González Lacasa presentan unos niveles inferiores al 25 %, lo que 

representa un fuerte impacto en la actividad económica de La Rioja, concretamente en la actividad agrícola, 

lo que ha llevado a que en muchas explotaciones, como la vid, la cosecha se haya tenido que adelantar 

semanas, o a que en las plantaciones de almendros, muchos árboles estén prácticamente secos. Del mismo 

modo que ocurre especialmente en las explotaciones que requieren abundante agua, como la remolacha o la 

patata, en las que peligra la cosecha de este año. 

 En este sentido, cabe señalar que la actual situación de sequía no es un hecho aislado e independiente, 

sino que, según informes y estudios de multitud de organizaciones, no es más que un síntoma, entre muchos 

otros, del problema principal: el cambio climático. 

 Este cambio climático está ocasionando consecuencias graves para el medioambiente, y específicamente 

para la agricultura de nuestra comunidad. Y no podemos olvidar que la acción del hombre sobre la naturaleza 

influye en dicho cambio, pero también las consecuencias del cambio climático influyen, o deberían influir, en 

las formas de explotación de los recursos agrícolas, por lo que es necesario replantearse el modelo agrícola, 

y, en concreto, el modelo de regadío de nuestra comunidad para adaptarlo a la actual situación. 

 Por todo ello el Grupo Parlamentario Podemos La Rioja presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a: 

 Crear un grupo de trabajo con los sectores y agentes implicados por la actual situación de sequía, tales 

como sindicatos agrarios, grupo ecologistas y expertos, para hacer frente a las consecuencias que el cambio 

climático está produciendo en La Rioja, y para que, entre otras cuestiones, revise el actual modelo de regadío 

de nuestra comunidad. 

 Logroño, 29 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/PNLP-0277 - 0910254-. Proposición no de Ley en Pleno relativa a que el Parlamento de La Rioja inste 

al Gobierno riojano a presentar ante esta Cámara un Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y 
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Administrativas para el año 2018, que mantenga los beneficios fiscales actualmente vigentes y 

contemplen nuevas medidas. 

 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 La evolución de la economía pone de manifiesto las bondades de un modelo económico basado en la 

estabilidad institucional, en la seguridad jurídica y la paz social, en una reducida presión fiscal, en la 

confianza en el mercado, en las empresas y en los trabajadores y que cuente con una administración pública 

reducida, austera y simplificada. 

 Las políticas de consolidación de las cuentas públicas riojanas nos permiten seguir apuntalando el 

crecimiento económico sobre una política fiscal que nos ha conducido a ser la comunidad autónoma en la 

que los ciudadanos soportan un menor esfuerzo fiscal. Uno de los éxitos de nuestro proyecto en los últimos 

años ha sido bajar los impuestos para impulsar la creación de empleo y favorecer la competitividad. 

 Por eso, entendemos necesario continuar con una política de reducción de impuestos a los ciudadanos 

que posibilite incrementar los recursos disponibles del sector privado para su utilización en el gasto, el ahorro 

y la inversión de ciudadanos y empresas. 

 Abogamos por la definitiva desaparición del impuesto sobre el patrimonio en La Rioja. Creemos necesario 

mantener las reducciones totales del impuesto de sucesiones y donaciones entre padres e hijos, y facilitar el 

relevo generacional de nuestras empresas familiares. Apostamos por reducir el impuesto sobre la renta de 

las personas físicas y utilizar todos los recursos fiscales disponibles en favor de las personas, el medio rural, 

las familias y los autónomos. 

 En virtud de todo lo cual, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 149 y concordantes del vigente 

Reglamento de la Cámara, se presenta la siguiente proposición no de ley en Pleno relativa a que el 

Parlamento de La Rioja inste al Gobierno riojano a: 

 Presentar ante esta Cámara un Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2018, que 

mantenga los beneficios fiscales actualmente vigentes y contemple las siguientes nuevas medidas: 

  1. Eliminar completamente el impuesto de patrimonio mediante el establecimiento de una bonificación 

autonómica del 100 % de la cuota tributaria. 

  2. Rebajar medio punto los tipos autonómicos del IRPF. 

  3. Establecer deducción de cien euros mensuales por cada hijo de 0 a 3 años de familias que fijen su 

residencia en municipios de menos de mil habitantes. 

  4. Incrementar del 15 % al 30 % la deducción por gastos en escuelas infantiles, guarderías o personal 

al servicio del hogar para el cuidado de niños de 0 a 3 años con un límite de seiscientos euros en municipios 

de menos de mil habitantes. 

 Logroño, 24 de agosto de 2017. El portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Jesús Ángel Garrido 

Martínez. 

 

 

 

INTERPELACIONES 

Respuestas a interpelaciones tramitadas como preguntas con respuesta escrita 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 1 de septiembre de 2017, de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha tomado conocimiento de la respuesta a la 
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interpelación, tramitada como pregunta de respuesta por escrito por finalización del periodo ordinario de 

sesiones, y ordena su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 4 de septiembre de 2017. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/INTE-0136 - 0906450-. Interpelación relativa a política general en materia de Gobierno Abierto llevada 

a cabo desde la Consejería de Administración Pública y Hacienda. (Tramitada como pregunta de respuesta 

por escrito). 

 Luis David Vallejo García ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

 Respuesta: En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno ha trabajado desde el 

principio de la legislatura por la apertura y el diálogo en el ejercicio de la acción de gobierno. 

 El Parlamento de La Rioja ha aprobado por unanimidad un conjunto de iniciativas impulsadas desde el 

Gobierno, en las que el diálogo y el trabajo conjunto de los grupos parlamentarios han sido fundamentales. 

La Ley de impulso y consolidación del diálogo social, la Ley por la que se regula la Renta de Ciudadanía de 

La Rioja, o la Ley de Comunicación y Publicidad Institucional, son ejemplos de ello. 

 El esfuerzo por el dialogo y la apertura se han manifestado también en el trabajo con los agentes 

económicos y sociales. La citada ley del diálogo social, y con ella el trabajo desarrollado desde el Consejo 

Riojano del Diálogo Social, ha derivado en la aprobación de instrumentos estratégicos como el Plan de 

Formación Profesional y Empleo 2016-2019, o el I Plan de Desarrollo Industrial de La Rioja, que supone una 

inversión de 140 millones para la industria y se ejecutará a lo largo de los años 2017 a 2020. 

 Al igual que con los agentes sociales, con la sociedad civil y colectivos específicos hemos creado 

espacios de análisis y de diagnóstico conjunto; en este marco hemos fortalecido las relaciones con 

instituciones como la Universidad de La Rioja, el tercer sector o los colegios y asociaciones profesionales: la 

creación del Consejo Sectorial de Inmigración, el Primer Diagnóstico de Género, la elaboración del Plan de 

Familia, la creación del Consejo Asesor de la Memoria Histórica, la Alianza Riojana por la Salud, o la 

elaboración de la Agenda Digital de La Rioja son experiencias de apertura y participación ya transitadas con 

la sociedad civil. 

 En este contexto, el Gobierno durante el primer semestre de 2017 ha avanzado en dos ámbitos que 

permiten sistematizar e intensificar su política de Gobierno Abierto: el organizativo y el declarativo. 

 En primer lugar, en el ámbito organizativo, se ha creado la Secretaría General Técnica de la Consejería 

de Presidencia, Relaciones Institucionales y Acción Exterior, entre cuyas funciones se recogen expresamente 

la relativas a la coordinación de la política de Gobierno Abierto, creando a su vez un Servicio de Gobierno 

Abierto cuya puesta en funcionamiento está prevista para el segundo semestre del año. 

 Por su parte, en el plano declarativo, el Gobierno es consciente de la necesidad de articular un proceso que 

permita trabajar de forma coherente, integrada y sincera los diferentes factores que se aúnan en el concepto de 

Gobierno Abierto, un concepto a veces impreciso, y que el Gobierno ha querido enunciar de manera clara en la 

declaración de Gobierno Abierto aprobada por el Consejo de Gobierno en abril de este año. 

 La declaración refleja la política general en materia de Gobierno Abierto y formula los diez pilares sobre 

los que se desarrolla el mismo, sirviendo para presentar e implementar de manera coordinada las diferentes 

actuaciones. 

 Cuatro de estos pilares se presentan como nucleares: la transparencia, la participación, la colaboración, y 
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la apertura de datos. Repasamos las líneas de actuación en cada uno de ellos: 

  1. Transparencia. El Gobierno cree en un modelo de transparencia que integra la doble perspectiva 

de la transparencia: fomento del derecho de acceso, de un lado; y la puesta a disposición de los ciudadanos, 

de forma proactiva, de la más amplia información relativa a la actividad pública. Especial interés tiene 

profundizar en la transparencia activa, concretamente en dos líneas de trabajo: 

   a) En la profundización de la transparencia en ámbitos en los que ya venimos trabajando, 

profundización en el carácter cualitativo de la información publicada, bajo variables que ya han sido 

incorporadas por organismos como Transparencia Internacional, y que hacen referencia a la accesibilidad, 

los formatos reutilizables, el compromiso de periodicidad, o la mejora del carácter descriptivo de la 

información. En esta línea trabajamos en aspectos como: 

    La información económico-presupuestaria (ampliada ahora a la información de la ejecución 

mensual y con el objetivo de incluir también información de los entes del sector público, a la vez que se 

procura un mayor detalle sobre las operaciones de ejecución o se mejoran las herramientas de visualización, 

todo ello en el marco de la Ley de Cuentas Abiertas, recientemente aprobada por el Parlamento, y del Plan 

de Calidad Democrática suscrito con Ciudadanos. 

    La información relativa a las relaciones con el Parlamento, sustancialmente mejorada con la 

incorporación a la web del cuadro de mando "iniciativas parlamentarias". 

    O, por poner un tercer ejemplo, la información relativa a convenios a través de la 

incorporación de la información del Registro Electrónico de Convenios a la web corporativa, y de la nueva 

herramienta de visualización que pronto estará disponible en la misma web. 

   b) Y, como segunda línea de trabajo, la apertura de nuevas actuaciones para conformar un 

modelo de transparencia cualificada que pivote esencialmente sobre aquellos conjuntos de información que 

tienen mayor capacidad para generar valor en el desarrollo de proyectos colaborativos. Políticas estratégicas 

como el empleo, la sanidad, los servicios sociales o la educación son ámbitos en los que el Gobierno está 

trabajando para generar ámbitos de transparencia que resulten instrumentales para el desarrollo de 

proyectos que generen valor público en el marco de la colaboración público-privada. 

  2. Participación ciudadana. El Gobierno muestra su compromiso con los mecanismos de participación 

ciudadana como instrumento de integración plena y efectiva de los ciudadanos, los colectivos y las empresas 

en la vida social y económica de la región. Una participación igualitaria e inclusiva. 

 Los procesos ya desarrollados en el marco del diálogo con diferentes agentes sirven de aliciente para 

seguir abriendo espacios de participación en aquellas políticas que por su complejidad requieren de procesos 

deliberativos que integren visiones y propuestas. 

 Junto al desarrollo operativo de estas iniciativas, el Gobierno, en una iniciativa impulsada también por el 

Plan de Calidad Democrática, ha optado por definir un marco normativo que mejore aspectos como el uso de 

las diferentes metodologías de la participación, la información de los procesos de participación o la 

sensibilización para favorecer una participación activa de la sociedad. Todo ello con un preámbulo que 

consideramos esencial en el texto normativo, como es la regulación precisa del derecho a la participación 

ciudadana y el régimen de garantías de ese derecho. 

 Los grupos parlamentarios son conocedores de los primeros pasos dados en este proyecto con la 

publicación de la consulta previa, que abre así un primer proceso participativo sobre los objetivos generales 

de la norma. Proceso al que seguirá durante los últimos meses del año una segunda fase colaborativa para la 

redacción del texto normativo. 

  3. Colaboración. Junto a la participación, hemos querido hacer mención expresa y diferenciada a la 

colaboración, como instrumento que permite intensificar los procesos de participación, con aquellos agentes 

más implicados en las diferentes políticas públicas, avanzando así hacia instrumentos de codecisión en 
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ámbitos en los que la complejidad de objetivos y medios lo aconsejen. 

  4. Apertura de datos. En estrecha vinculación con la política de transparencia, el Gobierno formula su 

compromiso con el dato abierto. 

 En este contexto el objetivo del Gobierno es que la apertura de datos permita fomentar la reutilización de 

la información del sector público, en entornos en los que la tecnología actúa como generador de valor en 

torno al dato y al conocimiento que este entraña. La apertura de datos implica una gestión orientada a 

presentar datos abiertos, estructurados, en formatos no propietarios, acompañados de metadatos que los 

identifican, y susceptibles de ser enlazados a otros datos para favorecer su contextualización y explotación. 

 El actual entorno web recoge ya un total de 268 conjuntos de datos y más de 27.000 descargas en lo que 

va de año, y que a su vez se encuentran sindicados en datos.gob.es, iniciativa para la reutilización de la 

información pública del Gobierno central. 

 El Gobierno trabaja de forma paralela en el desarrollo de un nuevo portal de Gobierno Abierto que 

ofrecerá también un nuevo entorno de dato abierto, desarrollado con tecnología open source, y que favorezca 

avanzar en la efectiva reutilización de la información bajo modelos de colaboración público-privada que 

contribuyan a la mejora de la gestión de los servicios públicos.  

 Una apuesta por un entorno alineado con las experiencias de éxito en otros gobiernos, que debe permitir 

una mayor implicación de desarrolladores y reutilizadores. Y una apuesta que, a su vez, nos permite ir 

trabajando no sólo en la apertura de conjuntos de datos inventariados en el Portal de Dato Abierto, sino 

también en la generación de formatos abiertos y reutilizables en los diferentes contenidos del Portal 

Institucional, trabajando ya, como estamos, en la incorporación de tecnologías del lenguaje y semantización 

de contenidos. 

 Estos son, como decíamos, los cuatro pilares que la declaración de Gobierno Abierto conforma como 

básicos, y que se completan con líneas de actuación estrechamente relacionadas, que es habitual encontrar 

vinculadas al concepto de Gobierno Abierto, pero que se presentan a su vez bajo el paraguas de otros 

conceptos como el buen gobierno, la gobernanza o la transformación digital. Los enunciamos brevemente en 

la medida en que interesa mostrar su estrecha relación con los pilares básicos en el objetivo final de 

conformar un modelo de Gobierno Abierto: 

  1. En el marco de la responsabilidad y la rendición de cuentas, el Gobierno se compromete a 

responder de manera efectiva de la gestión realizada, sometiéndose al control público, valorando de forma 

positiva la crítica y atento a la posibilidad de mejora que esto ofrece. 

  La apuesta por la transparencia y la intensificación de relaciones con el Parlamento de La Rioja son 

casos que avanzan en este sentido. 

  2. El Gobierno se compromete con la construcción de instituciones sólidas y eficaces, integradas por 

personas que orientan su actuación al servicio público y con un permanente y creciente compromiso con los 

intereses generales, un comportamiento ético, identificado con la observancia de valores, y con el deber de 

los servidores públicos de actuar con lealtad y honestidad. 

  Se trabaja en este sentido, también en el marco de los compromisos suscritos en el Plan de Calidad 

Democrática, en el Proyecto de Ley del Estatuto del Alto Cargo. 

  3. El Gobierno se compromete a impulsar procesos de innovación pública e innovación social, 

trabajando en la implementación de metodologías, procesos y herramientas innovadoras que permitan crear 

valor público en el contexto de los procesos creativos y de aprendizaje colectivo. 

  Queremos desarrollar proyectos de intervención comunitaria que aúnan procesos participativos y 

colaborativos con fórmulas de innovación social. 

  4. El Gobierno reconoce el papel de la transformación digital en la consecución de mayores niveles de 

apertura. Una transformación digital que favorezca la transformación de las organizaciones que actúan en 
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torno a lo público, y con ello la transformación social en el contexto de la sociedad digital. 

  La Agenda Digital ha sido formulada y se encuentra en fase de ejecución con la participación activa 

de instituciones y agentes sociales y económicos. 

  5. El Gobierno se compromete a orientar sus recursos a la mejora de la capacidad para lograr el 

efecto que se desea o se espera de una política pública determinada. 

  La simplificación legislativa, la simplificación de estructuras o la presentación de los presupuestos con 

un amplio detalle de objetivos e indicadores son líneas de actuación del Gobierno en esta materia. 

  De esta manera concibe el Gobierno su política de Gobierno Abierto, y en coherencia con ella actúa, 

en un contexto que aspira a que sea compartido por instituciones, partidos políticos, asociaciones y la 

sociedad civil en general, trabajando en nuevos entornos relacionales que favorezcan el diseño de objetivos 

compartidos y el consenso sobre los instrumentos y medios a utilizar. 

  En este sentido, el Gobierno tiene previsto invitar a este conjunto de agentes a la adhesión a la 

declaración de Gobierno Abierto, con el fin de favorecer la extensión de la cultura que entrañan los principios 

contenidos en la declaración entre todos los agentes que intervienen operativamente en el territorio. 

 Logroño, 24 de agosto de 2017. La consejera de Presidencia, Relaciones Institucionales y Acción 

Exterior: Begoña Martínez Arregui. 

 

 

 

INTERPELACIONES 

Nuevas interpelaciones presentadas 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 1 de septiembre de 2017, de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha acordado por unanimidad admitir a trámite 

las siguientes iniciativas y ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 4 de septiembre de 2017. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/INTE-0146 - 0910086-. Interpelación relativa a política general del Gobierno de La Rioja en materia de 

prestaciones y farmacia. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1 y 136 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente interpelación: 

 Política general del Gobierno de La Rioja en materia de prestaciones y farmacia. 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

 



 
 
 
Serie B / Número 180 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 4753
 13 de septiembre de 2017 

 
 
 

 

9L/INTE-0147 - 0910087-. Interpelación relativa a política general del Gobierno de La Rioja en materia de 

salud pública y consumo. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1 y 136 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente interpelación: 

 Política general del Gobierno de La Rioja en materia de salud pública y consumo. 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

 

PREGUNTAS ORALES EN PLENO 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 1 de septiembre de 2017, de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha acordado por unanimidad admitir a trámite 

las siguientes iniciativas y ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 5 de septiembre de 2017. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/POP-0847 - 0910015-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si puede informar el Gobierno 

de La Rioja acerca de las gestiones que está realizando el director general de Innovación, Trabajo, 

Industria y Comercio de La Rioja, referentes al reconocimiento por parte del Gobierno central de las 

competencias de la Comunidad Autónoma de La Rioja, concretamente a fecha 12 de agosto de 2008, 

respecto a la autorización administrativa y de construcción de instalaciones de producción en régimen 

especial. 

 Germán Cantabrana González ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Germán Cantabrana González, diputado del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Puede informar el Gobierno de La Rioja acerca de las gestiones que está realizando el director 

general de Innovación, Trabajo, Industria y Comercio de La Rioja, referentes al reconocimiento por parte 

del Gobierno central de las competencias de la Comunidad Autónoma de La Rioja, concretamente a 

fecha 12 de agosto de 2008, respecto a la autorización administrativa y de construcción de instalaciones de 

producción en régimen especial? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El diputado del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Germán 

Cantabrana González. 
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9L/POP-0848 - 0910050-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las actuaciones que está 

llevando a cabo el Gobierno de La Rioja para garantizar un empleo digno circunscrito al marco de las 

relaciones laborales para los jóvenes de nuestra comunidad autónoma. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué actuaciones está llevando a cabo el Gobierno de La Rioja para garantizar un empleo digno 

circunscrito al marco de las relaciones laborales para los jóvenes de nuestra comunidad autónoma? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0850 - 0910054-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si ha actuado el Gobierno de 

La Rioja para corregir la brecha de género en el desempleo de nuestra región mediante las herramientas 

necesarias. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Ha actuado el Gobierno de La Rioja para corregir la brecha de género en el desempleo de nuestra 

región mediante las herramientas necesarias? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0852 - 0910056-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si se plantea el Gobierno de La 

Rioja implantar un paquete de medidas para mejorar la empleabilidad de los jóvenes, aumentando su 

formación para aquellos que lo necesiten, adaptándose al mercado laboral de nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Se plantea el Gobierno de La Rioja implantar un paquete de medidas para mejorar la empleabilidad de 

los jóvenes, aumentando su formación para aquellos que lo necesiten, adaptándose al mercado laboral de 

nuestra comunidad? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 
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9L/POP-0853 - 0910058-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las medidas que está tomando 

el Gobierno de La Rioja para paliar la segregación por sexos entre el alumnado de los centros educativos 

privados de nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué medidas está tomando el Gobierno de La Rioja para paliar la segregación por sexos entre el 

alumnado de los centros educativos privados de nuestra comunidad? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0855 - 0910060-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los pasos que ha dado el 

Gobierno de La Rioja para promover el aumento de la partida presupuestaria destinada a la Universidad 

de La Rioja. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué pasos ha dado el Gobierno de La Rioja para promover el aumento de la partida presupuestaria 

destinada a la Universidad de La Rioja? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0857 - 0910062-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la valoración del Gobierno de 

La Rioja respecto a la priorización presupuestaria de la enseñanza pública en los próximos presupuestos 

de nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Cuál es la valoración del Gobierno de La Rioja respecto a la priorización presupuestaria de la 

enseñanza pública en los próximos presupuestos de nuestra comunidad? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 
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9L/POP-0858 - 0910063-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las consecuencias que tendrá 

para los expedientes judiciales en La Rioja el grave fallo de seguridad detectado en la Plataforma 

LexNET en el mes de julio de 2017. 

 Raúl Díaz Marín ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Raúl Díaz Marín, diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo dispuesto en el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 

 ¿Qué consecuencias tendrá para los expedientes judiciales en La Rioja el grave fallo de seguridad 

detectado en la plataforma LexNET en el mes de julio de 2017? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista: Raúl Díaz Marín. 

 

 

9L/POP-0861 - 0910066-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los pasos que ha dado el 

Gobierno de La Rioja para aumentar las ayudas para los puestos de trabajo en centros especiales de 

empleo para personas con discapacidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué pasos ha dado el Gobierno de La Rioja para aumentar las ayudas para los puestos de trabajo en 

centros especiales de empleo para personas con discapacidad? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0862 - 0910067-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las medidas que está tomando 

el Gobierno de La Rioja para incluir en el sistema de formación del profesorado riojano aspectos de la 

coeducación. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué medidas está tomando el Gobierno de La Rioja para incluir al sistema de formación del profesorado 

riojano aspectos de la coeducación? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 
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9L/POP-0863 - 0910068-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los pasos que ha dado el 

Gobierno de La Rioja respecto a la introducción en todas las fases de la educación materias 

transversales como la educación en valores o la diversidad sexual en nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué pasos ha dado el Gobierno de La Rioja respecto a la introducción en todas las fases de educación 

materias transversales como la educación en valores o diversidad sexual en nuestra comunidad? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0864 - 0910069-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las medidas concretas que 

lleva a cabo el Gobierno de La Rioja respecto al aumento en cuantía de las becas de doctorado en 

nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué medidas concretas lleva a cabo el Gobierno de La Rioja respecto al aumento en cuantía de las 

becas de doctorado en nuestra comunidad? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0865 - 0910070-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los planes que tiene el 

Gobierno de La Rioja respecto al desarrollo de un plan integral de universalización y gratuidad de los 

centros educativos en educación infantil. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué planes tiene el Gobierno de La Rioja respecto al desarrollo de un plan integral de universalización y 

gratuidad de los centros educativos en educación infantil? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 
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9L/POP-0866 - 0910071-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo valora el Gobierno de La 

Rioja el Real Decreto-ley 10/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para la reforma del mercado 

laboral para nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja el Real Decreto-ley 10/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes 

para la reforma del mercado laboral para nuestra comunidad? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0867 - 0910072-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la valoración que da el 

Gobierno de La Rioja de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del 

mercado de trabajo para nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué valoración da el Gobierno de La Rioja de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas 

urgentes para la reforma del mercado de trabajo para nuestra comunidad? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0868 - 0910073-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo valora el Gobierno de La 

Rioja el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado 

laboral para nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes 

para la reforma del mercado laboral para nuestra comunidad? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 
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9L/POP-0869 - 0910074-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las consideraciones que tiene 

el Gobierno de La Rioja respecto al Convenio n.º 201 sobre el trabajo decente para las trabajadoras y 

trabajadores domésticos riojanos. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué consideraciones tiene el Gobierno de La Rioja respecto al Convenio n.º 201 sobre el trabajo 

decente para las trabajadoras y trabajadores domésticos riojanas/os? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0870 - 0910075-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo está actuando el 

Gobierno de La Rioja respecto a la adecuación de actividades de tiempo libre en periodo estival en 

condiciones de equidad en los centros públicos de nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Cómo está actuando el Gobierno de La Rioja respecto a la adecuación de actividades de tiempo libre en 

periodo estival, en condiciones de equidad en los centros públicos de nuestra comunidad? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0871 - 0910076-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las medidas concretas que ha 

llevado a cabo el Gobierno de La Rioja para recuperar el talento joven en nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué medidas concretas ha llevado a cabo el Gobierno de La Rioja para recuperar el talento joven en 

nuestra comunidad? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 
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9L/POP-0872 - 0910077-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la actuación que ha llevado a 

cabo el Gobierno de La Rioja para la creación de un portal de empleo real adaptado a las necesidades de 

los riojanos y las riojanas. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué actuación ha llevado a cabo el Gobierno de La Rioja para la creación de un portal de empleo real 

adaptado a las necesidades de los riojanos y las riojanas? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0873 - 0910078-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo valora el Gobierno de La 

Rioja los contratos en prácticas sin remuneración en empresas, tanto públicas como privadas, en nuestra 

comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja los contratos en prácticas sin remuneración en empresas, tanto 

públicas como privadas, en nuestra comunidad? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0877 - 0910085-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si se plantea el Gobierno de La 

Rioja instar al Gobierno de España para poner en marcha un plan de alquiler que garantice alquileres 

asequibles en nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Se plantea el Gobierno de La Rioja instar al Gobierno de España para poner en marcha un plan de 

alquiler que garantice alquileres asequibles en nuestra comunidad? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 
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9L/POP-0878 - 0910088-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si considera prioritario el 

Gobierno de La Rioja instar al Gobierno de España a paralizar los desahucios de primera vivienda sin 

garantía habitacional en nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Considera prioritario el Gobierno de La Rioja instar al Gobierno de España a paralizar los desahucios de 

primera vivienda sin garantía habitacional en nuestra comunidad? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0879 - 0910090-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si valora el Gobierno de La 

Rioja fomentar un plan de vivienda social para el realojo de familias en pisos vacíos en manos de la 

banca en nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Valora el Gobierno de La Rioja fomentar un Plan de Vivienda Social para el realojo de familias en pisos 

vacíos en manos de la banca en nuestra comunidad? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0881 - 0910094-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si considera el Gobierno de La 

Rioja exhortar al Gobierno de España para proceder a la liberación de la autopista de peaje AP-68 antes 

del año 2020. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Considera el Gobierno de La Rioja exhortar al Gobierno de España para proceder a la liberación de la 

autopista de peaje AP-68 antes del año 2020? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 
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9L/POP-0882 - 0910095-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las actuaciones que está 

llevando a cabo el Gobierno de La Rioja para garantizar la adherencia de los usuarios del Sistema 

Riojano de Salud a los tratamientos médicos prescritos por el personal sanitario. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué actuaciones está llevando a cabo el Gobierno de La Rioja para garantizar la adherencia de los 

usuarios del Sistema Riojano de Salud a los tratamientos médicos prescritos por el personal sanitario? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0883 - 0910096-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si ha dado pasos el Gobierno 

de La Rioja para impulsar una red de transporte ferroviario ante las administraciones públicas 

competentes de nuestra comunidad autónoma. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Ha dado pasos el Gobierno de La Rioja para impulsar una red de transporte ferroviario, ante las 

administraciones públicas competentes de nuestra comunidad autónoma? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0884 - 0910097-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si ha dado pasos el Gobierno 

de La Rioja para fijar el marco político general del sistema sanitario público de La Rioja como base de 

discusión para un Pacto por la Sanidad Riojana. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Ha dado pasos el Gobierno de La Rioja para fijar el marco político general del sistema sanitario público 

de La Rioja como base de discusión para un Pacto por la Sanidad Riojana? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 
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9L/POP-0886 - 0910099-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo ha actuado el Gobierno 

de La Rioja para la creación de un grupo de trabajo para analizar las reformas que precisa el Servicio 

Riojano de Salud para mejorar su servicio. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Cómo ha actuado el Gobierno de La Rioja para la creación de un grupo de trabajo para analizar las 

reformas que precisa el Servicio Riojano de Salud para mejorar su servicio? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0887 - 0910100-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a por qué razón no se ha pasado 

el tráfico pesado de la N-232 a la AP-68, tal y como prometió el ministro De la Serna. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Por qué razón no se ha pasado el tráfico pesado de la N-232 a la AP-68, tal y como prometió el ministro 

De la Serna? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0888 - 0910101-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si ha actuado el Gobierno de 

La Rioja para la creación de una Dirección General de Participación Ciudadana para configurar procesos 

de profundización democrática de cara a la formulación de políticas públicas. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Ha actuado el Gobierno de La Rioja para la creación de una Dirección General de Participación 

Ciudadana para configurar procesos de profundización democrática cara a la formulación de políticas 

públicas? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 
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9L/POP-0889 - 0910102-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los pasos que ha dado el 

Gobierno de La Rioja para realizar un estudio de la situación de la sanidad en La Rioja para aprovechar 

de manera más eficiente los recursos disponibles. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué pasos ha dado el Gobierno de La Rioja para realizar un estudio de la situación de la sanidad en La 

Rioja para aprovechar de manera más eficiente los recursos disponibles? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0891 - 0910104-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las medidas que ha tomado el 

Gobierno de La Rioja para el fortalecimiento de la Atención Primaria de Salud en nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno de La Rioja para el fortalecimiento de la Atención Primaria de 

Salud en nuestra comunidad? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0892 - 0910105-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los pasos que ha dado el 

Gobierno de La Rioja para promover el desarrollo de la Atención Primaria de Salud como columna 

vertebral del Sistema Riojano de Salud. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué pasos ha dado el Gobierno de La Rioja para promover el desarrollo de la Atención Primaria de 

Salud como columna vertebral del Sistema Riojano de Salud? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 
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9L/POP-0894 - 0910107-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las estrategias que ha llevado 

a cabo el Gobierno de La Rioja para coordinar los diferentes niveles de la atención sanitaria en La Rioja. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué estrategias ha llevado a cabo el Gobierno de La Rioja para coordinar los diferentes niveles de la 

atención sanitaria en La Rioja? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0896 - 0910109-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los pasos que ha dado el 

Gobierno de La Rioja para garantizar la atención a la salud bucodental a los menores riojanos. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué pasos ha dado el Gobierno de La Rioja para garantizar la atención a la salud bucodental a los 

menores riojanos? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0898 - 0910111-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los pasos que está dando el 

Gobierno de La Rioja para integrar las fundaciones sanitarias de La Rioja en el Sistema Riojano de Salud. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué pasos está dando el Gobierno de La Rioja para integrar las fundaciones sanitarias de La Rioja en el 

Sistema Riojano de Salud? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 
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9L/POP-0899 - 0910112-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los pasos que ha dado el 

Gobierno de La Rioja para integrar la Fundación Hospital de Calahorra en el Servicio Riojano de Salud. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué pasos ha dado el Gobierno de La Rioja para integrar la Fundación Hospital de Calahorra en el 

Servicio Riojano de Salud? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0900 - 0910113-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las medidas concretas que 

lleva a cabo el Gobierno de La Rioja para optimizar la política de personal del Servicio Riojano de Salud. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué medidas concretas lleva a cabo el Gobierno de La Rioja para optimizar la política de personal del 

Servicio Riojano de Salud? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0901 - 0910114-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los pasos que ha dado el 

Gobierno de La Rioja para garantizar a los pacientes el adecuado funcionamiento de Servicios de 

Atención Continuada, Urgencias y Emergencias del Servicio Riojano de Salud. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué pasos ha dado el Gobierno de La Rioja para garantizar a los pacientes el adecuado funcionamiento 

de Servicios de Atención Continuada, Urgencias y Emergencias del Servicio Riojano de Salud? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 
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9L/POP-0902 - 0910115-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los planes que tiene el 

Gobierno de La Rioja para hacer frente al consumo de alcohol y drogas por parte de menores en La 

Rioja. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué planes tiene el Gobierno de La Rioja para hacer frente al consumo de alcohol y drogas por parte de 

menores en La Rioja? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0903 - 0910117-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los pasos que está dando el 

Gobierno de La Rioja para acometer el adecuado tratamiento de las enfermedades raras en nuestra 

comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué pasos está dando el Gobierno de La Rioja para acometer el adecuado tratamiento de las 

enfermedades raras en nuestra comunidad? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0904 - 0910118-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los planes que tiene el 

Gobierno de La Rioja respecto a la externalización de los servicios sanitarios. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué planes tiene el Gobierno de La Rioja respecto a la externalización de los servicios sanitarios? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 
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9L/POP-0906 - 0910120-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las medidas que está tomando 

el Gobierno de La Rioja para mejorar la prestación de cuidados paliativos en nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué medidas está tomando el Gobierno de La Rioja para mejorar la prestación de cuidados paliativos 

en nuestra comunidad? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0907 - 0910121-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo ha actuado el Gobierno 

de La Rioja para mejorar el servicio de la Unidad del Dolor. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Cómo ha actuado el Gobierno de La Rioja para mejorar el servicio de la Unidad del Dolor? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0908 - 0910122-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la actuación que ha llevado a 

cabo el Gobierno de La Rioja para incrementar las dotaciones de la Unidad del Dolor. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué actuación ha llevado a cabo el Gobierno de La Rioja para incrementar las dotaciones de la Unidad 

del Dolor? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 
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9L/POP-0910 - 0910124-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los principios generales que 

fundamentan las políticas públicas sanitarias que lleva a cabo el Gobierno de La Rioja en nuestra 

comunidad autónoma. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué principios generales fundamentan las políticas públicas sanitarias que lleva a cabo el Gobierno de 

La Rioja en nuestra comunidad autónoma? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0911 - 0910125-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si cree el Gobierno de La Rioja 

que la actual financiación del sistema sanitario público de La Rioja permite hacer frente a las necesidades 

de nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Cree el Gobierno de La Rioja que la actual financiación del sistema sanitario público de La Rioja permite 

hacer frente a las necesidades de nuestra comunidad? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0912 - 0910127-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si considera el Gobierno de La 

Rioja que es necesario dotar de medios económicos suficientes la prevención en el sistema sanitario de 

nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Considera el Gobierno de La Rioja que es necesario dotar de medios económicos suficientes la 

prevención en el sistema sanitario de nuestra comunidad? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 
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9L/POP-0913 - 0910128-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las medidas que está 

adoptando el Gobierno de La Rioja para garantizar la universalidad sin exclusiones de la cobertura del 

sistema sanitario público en nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué medidas está adoptando el Gobierno de La Rioja para garantizar la universalidad sin exclusiones 

de la cobertura del sistema sanitario público en nuestra comunidad? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0914 - 0910129-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los planes del Gobierno de La 

Rioja en torno a la privatización de los servicios de salud en nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Cuáles son los planes del Gobierno de La Rioja en torno a la privatización de los servicios de salud en 

nuestra comunidad? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0915 - 0910130-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si considera prioritario el 

Gobierno de La Rioja garantizar el acceso a los medicamentos a toda la población para asegurar la 

adherencia a los tratamientos farmacológicos, independientemente del nivel de renta de los pacientes. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Considera prioritario el Gobierno de La Rioja garantizar el acceso a los medicamentos a toda la 

población para asegurar la adherencia a los tratamientos farmacológicos, independientemente del nivel de 

renta de los pacientes? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 
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9L/POP-0916 - 0910131-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los instrumentos que utiliza el 

Gobierno de La Rioja para analizar la situación de la sanidad en nuestra comunidad autónoma. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué instrumentos utiliza el Gobierno de La Rioja para analizar la situación de la sanidad en nuestra 

comunidad autónoma? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0917 - 0910132-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si contempla el Gobierno de La 

Rioja desarrollar acciones de carácter estratégico para planificar de manera global la gestión del Servicio 

Riojano de Salud. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Contempla el Gobierno de La Rioja desarrollar acciones de carácter estratégico para planificar de 

manera global la gestión del Servicio Riojano de Salud? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0918 - 0910133-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuáles son, para el Gobierno 

de La Rioja, las consecuencias de la suspensión de la figura del Defensor del Paciente desde que esta se 

llevó a efecto. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Cuáles son, para el Gobierno de La Rioja, las consecuencias de la suspensión de la figura del Defensor 

del Paciente desde que esta se llevó a efecto? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 
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9L/POP-0919 - 0910134-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la valoración que hace el 

Gobierno de La Rioja de la situación de la Atención Sanitaria Urgente y de Emergencias. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué valoración hace el Gobierno de La Rioja de la situación de la Atención Sanitaria Urgente y de 

Emergencias? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0920 - 0910135-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo valora el Gobierno de La 

Rioja la situación de las listas de espera en la sanidad de nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja la situación de las listas de espera en la sanidad de nuestra 

comunidad? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0921 - 0910136-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las acciones que desarrolla el 

Gobierno de La Rioja para fomentar entre los ciudadanos el ejercicio del derecho al testamento vital. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué acciones desarrolla el Gobierno de La Rioja para fomentar entre los ciudadanos el ejercicio del 

derecho al testamento vital? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 
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9L/POP-0922 - 0910137-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los instrumentos concretos con 

los que cuenta el Gobierno de La Rioja para mejorar la situación de las listas de espera. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Con qué instrumentos concretos cuenta el Gobierno de La Rioja para mejorar la situación de las listas 

de espera? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0923 - 0910138-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los planes que tiene el 

Gobierno de La Rioja para garantizar la buena gestión de los servicios SOS Rioja y Emergencias 112. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué planes tiene el Gobierno de La Rioja para garantizar la buena gestión de los servicios SOS Rioja y 

Emergencias 112? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0924 - 0910139-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los planes que tiene el 

Gobierno de La Rioja para realizar un seguimiento efectivo de la situación de las listas de espera en 

nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué planes tiene el Gobierno de La Rioja para realizar un seguimiento efectivo de la situación de las 

listas de espera en nuestra comunidad? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 



 
 
 
Página 4774 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 180
 13 de septiembre de 2017 

 
 
 

 

9L/POP-0925 - 0910140-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los planteamientos de 

actuación que tiene el Gobierno de La Rioja para garantizar un transporte de emergencias adecuado a 

las necesidades de nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué planteamientos de actuación tiene el Gobierno de La Rioja para garantizar un transporte de 

emergencias adecuado a las necesidades de nuestra comunidad? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0926 - 0910141-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo pretende actuar el 

Gobierno de La Rioja para garantizar la elección de los gestores sanitarios en base a criterios de 

profesionalidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Cómo pretende actuar el Gobierno de La Rioja para garantizar la elección de los gestores sanitarios en 

base a criterios de profesionalidad? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0927 - 0910142-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo valora el Gobierno de La 

Rioja el funcionamiento del Servicio de Cuidados Paliativos en nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja el funcionamiento del Servicio de Cuidados Paliativos en nuestra 

comunidad? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 
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9L/POP-0928 - 0910143-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la valoración que hace el 

Gobierno de La Rioja acerca de la adjudicación de las obras de la Escuela de Enfermería. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué valoración hace el Gobierno de La Rioja acerca de la adjudicación de las obras de la Escuela de 

Enfermería? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0929 - 0910144-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los planes que tiene el 

Gobierno de La Rioja para hacer frente a la discriminación por orientación sexual e identidad de género 

en nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué planes tiene el Gobierno de La Rioja para hacer frente a la discriminación por orientación sexual e 

identidad de género en nuestra comunidad? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0930 - 0910145-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los pasos que ha dado el 

Gobierno de La Rioja para garantizar una política sanitaria respetuosa y adecuada hacia la identidad de 

género de los usuarios del Servicio Riojano de Salud. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué pasos ha dado el Gobierno de La Rioja para garantizar una política sanitaria respetuosa y 

adecuada hacia la identidad y/o de género de los usuarios del Servicio Riojano de Salud? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 
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9L/POP-0931 - 0910146-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo va a garantizar el 

Gobierno de La Rioja la igualdad de derechos de las personas transexuales e intersexuales en nuestra 

comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Cómo va a garantizar el Gobierno de La Rioja la igualdad de derechos de las personas transexuales e 

intersexuales en nuestra comunidad? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0933 - 0910148-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si considera el Gobierno de La 

Rioja que es necesario dotar de medios económicos suficientes la investigación en el sistema sanitario de 

nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Considera el Gobierno de La Rioja que es necesario dotar de medios económicos suficientes la 

investigación en el sistema sanitario de nuestra comunidad? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0934 - 0910149-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo se plantea el Gobierno 

de La Rioja fomentar el derecho a la protección sexual de las personas LGTBI+ en nuestra comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Cómo se plantea el Gobierno de La Rioja fomentar el derecho a la protección sexual de las personas 

LGTBI+ en nuestra comunidad? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 
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9L/POP-0935 - 0910150-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si cree el Gobierno de La Rioja 

que es necesario dotar de medios económicos suficientes la asistencia en el sistema sanitario de nuestra 

comunidad. 

 Juan Miguel Calvo García ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Juan Calvo García, portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Cree el Gobierno de La Rioja que es necesario dotar de medios económicos suficientes la asistencia en 

el sistema sanitario de nuestra comunidad? 

 Logroño, 8 de agosto de 2017. El portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Juan 

Calvo García. 

 

 

9L/POP-0936 - 0910180-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cuándo tiene prevista el 

Gobierno la aprobación de una nueva Ley de Función Pública para nuestra comunidad autónoma. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Ubis López, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el vigente 

Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículos 14.1 y 141), formula la siguiente pregunta al Consejo del 

Gobierno de la Comunidad Autónoma de La Rioja, para la que solicita respuesta oral en Pleno: 

 ¿Cuándo tiene prevista el Gobierno la aprobación de una nueva Ley de Función Pública para nuestra 

comunidad autónoma? 

 Logroño, 17 de agosto de 2017. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Diego Ubis López. 

 

 

9L/POP-0937 - 0910202-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa al control que hace el Gobierno 

de La Rioja respecto a las bajas laborales en nuestra comunidad autónoma. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué control hace el Gobierno de La Rioja respecto a las bajas laborales en nuestra comunidad 

autónoma? 

 Logroño, 23 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 
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9L/POP-0938 - 0910203-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a cómo valora el Gobierno de La 

Rioja el aumento del número de bajas laborales por contingencias en nuestra comunidad autónoma. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Cómo valora el Gobierno de La Rioja el aumento del número de bajas laborales por contingencias en 

nuestra comunidad autónoma? 

 Logroño, 23 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0941 - 0910233-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las previsiones que tiene el 

Gobierno de La Rioja con relación a la recién anunciada Estrategia de Infancia y Adolescencia. 

 Noelia Moreno Hernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Noelia Moreno Hernández, diputada regional adscrita al Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo 

preceptuado en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno de la Cámara: 

 ¿Qué previsiones tiene el Gobierno de La Rioja con relación a la recién anunciada Estrategia de Infancia 

y Adolescencia? 

 Logroño, 24 de agosto de 2017. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Noelia Moreno 

Hernández. 

 

 

9L/POP-0944 - 0910238-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa al ahorro previsto para los 

Ayuntamientos de La Rioja como consecuencia del nuevo contrato de gestión de los tributos locales. 

 Raquel Sáenz Blanco ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Raquel Sáenz Blanco, diputada regional adscrita al Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo 

preceptuado en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno de la Cámara: 

 ¿Cuál es el ahorro previsto para los ayuntamientos de La Rioja como consecuencia del nuevo contrato de 

gestión de los tributos locales? 

 Logroño, 24 de agosto de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Popular: Raquel Sáenz 

Blanco. 
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9L/POP-0945 - 0910241-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a los proyectos que va a sacar 

adelante el Ejecutivo regional bajo la compra pública innovadora. 

 Jesús Ángel Garrido Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Jesús Ángel Garrido Martínez, diputado regional adscrito al Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo 

preceptuado en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno de la Cámara: 

 ¿Qué proyectos va a sacar adelante el Ejecutivo regional bajo la compra pública innovadora? 

 Logroño, 24 de agosto de 2017. El portavoz del Grupo Parlamentario Popular: Jesús Ángel Garrido 

Martínez. 

 

 

9L/POP-0946 - 0910250-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las medidas que se 

desprenden del Diagnóstico de Igualdad de Género presentado por el presidente del Gobierno de La 

Rioja. 

 Noemí Manzanos Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Noemí Manzanos Martínez, diputada regional adscrita al Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo 

preceptuado en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno de la Cámara: 

 ¿Qué medidas se desprenden del Diagnóstico de Igualdad de Género presentado por el presidente del 

Gobierno de La Rioja? 

 Logroño, 24 de agosto de 2017. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Noemí Manzanos 

Martínez. 

 

 

9L/POP-0947 - 0910251-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la valoración que se desprende del 

Diagnóstico de Igualdad de Género, presentado por el presidente del Gobierno de La Rioja. 

 Noemí Manzanos Martínez ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Noemí Manzanos Martínez, diputada regional adscrita al Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo 

preceptuado en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno de la Cámara: 

 ¿Qué valoración se desprende del Diagnóstico de Igualdad de Género presentado por el presidente del 

Gobierno de La Rioja? 

 Logroño, 24 de agosto de 2017. La diputada del Grupo Parlamentario Popular: Noemí Manzanos 

Martínez. 
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9L/POP-0948 - 0910252-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la opinión del Gobierno sobre 

el límite de gasto no financiero para el 2018. 

 Pedro Manuel Sáez Rojo ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Pedro Manuel Sáez Rojo, diputado regional adscrito al Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo 

preceptuado en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno de la Cámara: 

 ¿Cuál es la opinión del Gobierno sobre el límite de gasto no financiero para el 2018? 

 Logroño, 30 de agosto de 2017. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Pedro Manuel Sáez Rojo. 

 

 

9L/POP-0949 - 0910253-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a la opinión del Gobierno sobre 

los objetivos de estabilidad presupuestaria para el 2018 aprobados en el Consejo de Política Fiscal y 

Financiera. 

 Pedro Manuel Sáez Rojo ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Pedro Manuel Sáez Rojo, diputado regional adscrito al Grupo Parlamentario Popular, a tenor de lo 

preceptuado en los artículos 141 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno de la Cámara: 

 ¿Cuál es la opinión del Gobierno sobre los objetivos de estabilidad presupuestaria para el 2018 aprobados 

en el Consejo de Política Fiscal y Financiera? 

 Logroño, 30 de agosto de 2017. El diputado del Grupo Parlamentario Popular: Pedro Manuel Sáez Rojo. 

 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 1 de septiembre de 2017, vista la 

iniciativa y el informe del letrado mayor, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha 

acordado admitir a trámite las siguientes iniciativas y ordenar la publicación en el Boletín Oficial del 

Parlamento. 

 El acuerdo anterior se adopta con los votos en contra de la presidenta, señora González García, y del 

secretario primero, Señor Vadillo Arnáez, por entender que la iniciativa incurre en doble interrogante; y los 

votos a favor del vicepresidente primero, señor Martínez Flaño, de la vicepresidenta segunda, señora Santos 

Preciado, y del secretario segundo, señor Velasco García. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 4 de septiembre de 2017. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/POP-0876 - 0910083-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a las consideraciones que tiene 

el Gobierno de La Rioja respecto a impulsar medidas para garantizar la dación en pago retroactiva, 

modificando las cláusulas abusivas en los contratos hipotecarios en nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Qué consideraciones tiene el Gobierno de La Rioja respecto a impulsar medidas para garantizar la 

dación en pago retroactiva, modificando las cláusulas abusivas en los contratos hipotecarios en nuestra 

comunidad? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/POP-0880 - 0910093-. Pregunta con respuesta oral en Pleno relativa a si contempla el Gobierno de La 

Rioja realizar una auditoría externa e independiente que estudie la situación económica actual y viabilidad 

del aeropuerto de Agoncillo. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 14.1, 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 

pregunta oral ante el Pleno: 

 ¿Contempla el Gobierno de La Rioja realizar una auditoría externa e independiente que estudie la 

situación económica actual y viabilidad del aeropuerto de Agoncillo? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 

Nuevas preguntas formuladas 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 1 de septiembre de 2017, de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, ha acordado por unanimidad admitir a trámite 

las siguientes iniciativas y ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento. 

 El Gobierno de La Rioja deberá facilitar la contestación dentro de los quince días siguientes a su 

publicación. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 5 de septiembre de 2017. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/PE-0822 - 0910040-. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo valoran la Dirección de Gestión 

de Personal del Servicio Riojano de Salud y la Consejería de Salud el procedimiento llevado a cabo para 

la selección y contratación temporal del personal estatutario facultativo del Servicio Riojano de Salud 
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correspondiente a la categoría de Médico de Familia en E.A.P. del centro de salud de Cuzcurrita de Río 

Tirón. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículos 141 y siguientes), formula al Consejo del Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta por escrito: 

 ¿Cómo valoran la Dirección de Gestión de Personal del Servicio Riojano de Salud y la Consejería de 

Salud el procedimiento llevado a cabo para la selección y contratación temporal del personal estatutario 

facultativo del Servicio Riojano de Salud correspondiente a la categoría de Médico de Familia en E.A.P. del 

centro de salud de Cuzcurrita de Río Tirón? 

 Logroño, 10 de agosto de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca 

Grajea de la Torre. 

 

 

9L/PE-0824 - 0910042-. Pregunta con respuesta escrita relativa a la resolución de la Dirección de 

Gestión del Área de Salud por la que se convoca la formación de listas de empleo temporal en que se 

publicó la actual vacante ocupada por el médico de familia del centro de salud de Cuzcurrita de Río Tirón. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículos 141 y siguientes), formula al Consejo del Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta por escrito: 

 ¿En qué resolución de la Dirección de Gestión del Área de Salud por la que se convoca la formación de 

listas de empleo temporal se publicó la actual vacante ocupada por el médico de familia del centro de salud 

de Cuzcurrita de Río Tirón? 

 Logroño, 10 de agosto de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca 

Grajea de la Torre. 

 

 

9L/PE-0825 - 0910043-. Pregunta con respuesta escrita relativa a las fechas en que no ha estado 

ocupado el puesto de Médico de Familia en E.A.P. en el centro de salud de Cuzcurrita de Río Tirón. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículos 141 y siguientes), formula al Consejo del Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta por escrito: 

 ¿En qué fechas no ha estado ocupado el puesto de Médico de Familia en E.A.P. en el centro de salud de 

Cuzcurrita de Río Tirón? 

 Logroño, 10 de agosto de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca 

Grajea de la Torre. 
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9L/PE-0826 - 0910044-. Pregunta con respuesta escrita relativa a si la Consejería de Salud avala la 

experiencia profesional del puesto de Médico de Familia en E.A.P. en el centro de salud de Cuzcurrita de 

Río Tirón. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículos 141 y siguientes), formula al Consejo del Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta por escrito: 

 ¿La Consejería de Salud avala la experiencia profesional del puesto de Médico de Familia en E.A.P. en el 

centro de salud de Cuzcurrita de Río Tirón? 

 Logroño, 10 de agosto de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca 

Grajea de la Torre. 

 

 

9L/PE-0827 - 0910045-. Pregunta con respuesta escrita relativa a si siempre ha estado ocupado el 

puesto de Médico de Familia en E.A.P. en el centro de salud de Cuzcurrita de Río Tirón. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículos 141 y siguientes), formula al Consejo del Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta por escrito: 

 ¿Siempre ha estado ocupado el puesto de Médico de Familia en E.A.P. en el centro de salud de 

Cuzcurrita de Río Tirón? 

 Logroño, 10 de agosto de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca 

Grajea de la Torre. 

 

 

9L/PE-0828 - 0910152-. Pregunta con respuesta escrita relativa a las competencias que tiene el Gobierno 

de La Rioja respecto al negocio de vivienda y alquiler de Airbnb en nuestra comunidad. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta 

con respuesta por escrito: 

 ¿Qué competencias tiene el Gobierno de La Rioja respecto al negocio de vivienda y alquiler de Airbnb en 

nuestra comunidad? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 
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9L/PE-0829 - 0910153-. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo pretende vigilar la oferta de 

viviendas turísticas el Gobierno de La Rioja para evitar alojamientos ilegales. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta 

con respuesta por escrito: 

 ¿Cómo pretende vigilar la oferta de viviendas turísticas el Gobierno de La Rioja para evitar alojamientos 

ilegales? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/PE-0830 - 0910154-. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas que impulsa el Gobierno 

de La Rioja para una mayor concienciación de la no consumición de bebidas alcohólicas a la hora de 

utilizar el coche. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta 

con respuesta por escrito: 

 ¿Qué medidas impulsa el Gobierno de La Rioja para una mayor concienciación de la no consumición de 

bebidas alcohólicas a la hora de utilizar el coche? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/PE-0831 - 0910155-. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas de concienciación que 

emite el Gobierno de La Rioja para concienciar a los riojanos y riojanas en depositar los residuos de 

distintos tipos en sus respectivos contenedores. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta 

con respuesta por escrito: 

 ¿Qué medidas de concienciación emite el Gobierno de La Rioja para concienciar a los riojanos y riojanas 

en depositar los residuos de distintos tipos en sus respectivos contenedores? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 
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9L/PE-0832 - 0910156-. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas que impulsa el Gobierno 

de La Rioja para una mayor concienciación de la no consumición de drogas a la hora de utilizar el coche. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta 

con respuesta por escrito: 

 ¿Qué medidas impulsa el Gobierno de La Rioja para una mayor concienciación de la no consumición de 

drogas a la hora de utilizar el coche? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/PE-0833 - 0910157-. Pregunta con respuesta escrita relativa a las medidas que impulsa el Gobierno de 

La Rioja para una mayor concienciación de la no consumición de estupefacientes a la hora de utilizar el 

coche. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta 

con respuesta por escrito: 

 ¿Qué medidas impulsa el Gobierno de La Rioja para una mayor concienciación de la no consumición de 

estupefacientes a la hora de utilizar el coche? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/PE-0834 - 0910158-. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo incentiva el Gobierno de La Rioja 

la continuada formación tras la incorporación de los riojanos a diversos puestos de trabajo. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta 

con respuesta por escrito: 

 ¿Cómo incentiva el Gobierno de La Rioja a la continuada formación tras la incorporación de los riojanos a 

diversos puestos de trabajo? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 



 
 
 
Página 4786 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 180
 13 de septiembre de 2017 

 
 
 

 

9L/PE-0835 - 0910159-. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo actúan los hospitales públicos de 

La Rioja cuando se producen olas de calor para evitar patologías relacionadas con las altas 

temperaturas. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta 

con respuesta por escrito: 

 ¿Cómo actúan los hospitales públicos de La Rioja cuando se producen olas de calor para evitar 

patologías relacionadas con las altas temperaturas? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/PE-0836 - 0910160-. Pregunta con respuesta escrita relativa a si se plantea el Gobierno de La Rioja 

instar al Gobierno central para ampliar la oferta académica de estudios superiores de grado en la 

Universidad pública de La Rioja. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta 

con respuesta por escrito: 

 ¿Se plantea el Gobierno de La Rioja instar al Gobierno central para ampliar la oferta académica de 

estudios superiores de grado en la Universidad pública de La Rioja? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/PE-0837 - 0910161-. Pregunta con respuesta escrita relativa a cómo está actuando el Gobierno de La 

Rioja frente a los trucos de Airbnb para pagar menos impuestos en nuestra comunidad autónoma. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 141 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta 

con respuesta por escrito: 

 ¿Cómo está actuando el Gobierno de La Rioja frente a los trucos de Airbnb para pagar menos impuestos 

en nuestra comunidad autónoma? 

 Logroño, 11 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 
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SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DE DIPUTADOS 

Nuevas solicitudes de información presentadas 

 

 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 1 de septiembre de 2017, de conformidad 

con lo dispuesto en el Reglamento, ha acordado por unanimidad admitir a trámite las siguientes iniciativas, 

ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento y su remisión por la Presidencia al Gobierno de La 

Rioja, que deberá, en plazo no superior a treinta días, facilitar la documentación solicitada. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 5 de septiembre de 2017. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 

 

 

9L/SIDI-1538 - 0910037-. Solicitud de información relativa a la publicación íntegra de todos los listados 

correspondientes a las solicitudes de los admitidos y excluidos de las listas de empleo temporal en las 

categorías de personal estatutario facultativo de las categorías de Médico de Familia en E.A.P. del 

Servicio Riojano de Salud desde el año 2011 hasta agosto de 2017. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su 

remisión, y solicita: 

 Solicitud de información relativa a la publicación íntegra de todos los listados correspondientes a las 

solicitudes de los admitidos y excluidos de las listas de empleo temporal en las categorías de personal 

estatutario facultativo de las categorías de Médico de Familia en E.A.P. del Servicio Riojano de Salud desde 

el año 2011 hasta agosto de 2017. 

 Logroño, 10 de agosto de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca 

Grajea de la Torre. 

 

 

9L/SIDI-1539 - 0910038-. Solicitud de información relativa a todas las solicitudes presentadas desde 

el 30 marzo de 2011 hasta el 30 de junio de 2016 correspondientes a la convocatoria para la formación 

de las listas de empleo temporal en las categorías de personal estatutario facultativo de las categorías de 

Médico de Familia en E.A.P. del Servicio Riojano de Salud. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su 

remisión, y solicita: 

 Solicitud de información relativa a todas las solicitudes presentadas desde el 30 de marzo de 2011 hasta 

el 30 de junio de 2016 correspondientes a la convocatoria para la formación de las listas de empleo temporal 
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en las categorías de personal estatutario facultativo de las categorías de Médico de Familia en E.A.P. del 

Servicio Riojano de Salud. 

 Logroño, 10 de agosto de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca 

Grajea de la Torre. 

 

 

9L/SIDI-1540 - 0910039-. Solicitud de información relativa a la relación íntegra de los actuales puestos de 

Médico de Familia del centro de salud de Cuzcurrita de Río Tirón, especificándose la titulación, 

cualificación y experiencia profesional que poseen todos y cada uno de ellos. 

 Rebeca Grajea de la Torre ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Rebeca Grajea de la Torre, portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el 

vigente Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su 

remisión, y solicita: 

 Solicitud de información relativa a relación íntegra de los actuales puestos de Médico de Familia del 

centro de salud de Cuzcurrita de Río Tirón, especificándose la titulación, cualificación y experiencia 

profesional que poseen todos y cada uno de ellos. 

 Logroño, 10 de agosto de 2017. La portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Rebeca 

Grajea de la Torre. 

 

 

9L/SIDI-1541 - 0910162-. Solicitud de información relativa a cuantía de vuelos del aeropuerto de 

Logroño-Agoncillo con llegada y destino en La Rioja, desglosada en los últimos trece años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información al 

Gobierno: 

 Cuantía de vuelos del aeropuerto de Logroño-Agoncillo con llegada y destino en La Rioja, desglosada en 

los últimos 13 años. 

 Logroño, 14 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-1542 - 0910163-. Solicitud de información relativa a cuantía económica destinada al mantenimiento 

y, en su día, creación del aeropuerto de Logroño-Agoncillo: tipo de fondos y ayudas públicas. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información al 
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Gobierno: 

 Cuantía económica destinada al mantenimiento y, en su día, creación del aeropuerto de Logroño-Agoncillo.  

 Tipo de fondos y ayudas públicas. 

 Logroño, 14 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-1545 - 0910166-. Solicitud de información relativa a partida presupuestaria destinada a la 

incentivación del estudio de idiomas en las empresas públicas y privadas con dinero público de nuestra 

comunidad en los últimos cinco años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información al 

Gobierno: 

 Partida presupuestaria destinada a la incentivación del estudio de idiomas en las empresas públicas y 

privadas con dinero público de nuestra comunidad en los últimos cinco años. 

 Logroño, 14 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-1546 - 0910167-. Solicitud de información relativa a cuantía de vuelos del aeropuerto de 

Logroño-Agoncillo con origen y salida en La Rioja, desglosada en los últimos trece años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información al 

Gobierno: 

 Cuantía de vuelos del aeropuerto de Logroño-Agoncillo con origen y salida en La Rioja, desglosada en 

los últimos trece años. 

 Logroño, 14 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-1548 - 0910169-. Solicitud de información relativa a cuantía de alojamientos ilegales de oferta de 

viviendas turísticas en la Comunidad Autónoma de La Rioja, desglosada en los dos últimos años. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información al 
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Gobierno: 

 Cuantía de alojamientos ilegales de oferta de viviendas turísticas en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, desglosada en los dos últimos años. 

 Logroño, 14 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz Álvarez. 

 

 

9L/SIDI-1550 - 0910181-. Solicitud de información relativa a informes de fiscalización realizados por los 

distintos órganos de control de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre el Plan 

Estratégico de Subvenciones para la Consejería de Administración Pública y Hacienda. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Ubis López, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el vigente 

Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su remisión, y 

solicita: 

 Informes de fiscalización realizados por los distintos órganos de control de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja sobre Plan Estratégico de Subvenciones para la Consejería de 

Administración Pública y Hacienda. 

 Logroño, 17 de agosto de 2017. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Diego Ubis López. 

 

 

9L/SIDI-1551 - 0910182-. Solicitud de información relativa a relación de las principales funciones 

(actividades y tareas) encomendadas al asesor del presidente del Gobierno, según está previsto y 

cubierto en el Catálogo de Personal Eventual del año 2017. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Ubis López, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el vigente Reglamento 

del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su remisión, y solicita: 

 Relación de las principales funciones (actividades y tareas) encomendadas al asesor del presidente del 

Gobierno, según está previsto y cubierto en el Catálogo de Personal Eventual del año 2017. 

 Logroño, 17 de agosto de 2017. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Diego Ubis López. 

 

 

9L/SIDI-1552 - 0910183-. Solicitud de información relativa a descripción de las distintas vías de 

cofinanciación (acceso a distintos fondos nacionales o europeos) que se están utilizando para los distintos 

proyectos de cooperación local enmarcados dentro del Plan de Obras y Servicios Locales 2017-2018 

aprobado el 14 de julio de 2017. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Ubis López, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el vigente 

Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su remisión, y 

solicita: 

ANTECEDENTES 

 El 14 de julio de 2017 el Consejo de Gobierno aprobó el Plan de Obras y Servicios Locales 2017-2018 vigente 

para dicho periodo. Regulados según la Ley 2/2017, de 31 de marzo, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2017. 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

 Descripción de las distintas vías de cofinanciación (acceso a distintos fondos nacionales o europeos) que 

se están utilizando para los distintos proyectos de cooperación local enmarcados dentro del mencionado 

Plan. 

 Logroño, 17 de agosto de 2017. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Diego Ubis López. 

 

 

9L/SIDI-1553 - 0910184-. Solicitud de información relativa a relación de contratos de alta dirección 

(indicando descripción, altas y bajas producidas, y salario bruto a percibir) existentes en los distintos 

entes públicos (sociedades, fundaciones, consorcios...) desde el año 2011 hasta el día de hoy. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Ubis López, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el vigente 

Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su remisión, y 

solicita: 

 Relación de contratos de alta dirección (indicando descripción, altas y bajas producidas, y salario 

bruto a percibir) existentes en los distintos entes públicos (sociedades, fundaciones, consorcios...) desde 

el año 2011 hasta el día de hoy. 

 Logroño, 17 de agosto de 2017. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Diego Ubis López. 

 

 

9L/SIDI-1554 - 0910185-. Solicitud de información relativa a informes de ejecución presupuestaria realizados 

en 2017 por los órganos de control de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Ubis López, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el vigente 

Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su remisión, y 

solicita: 

 Informes de ejecución presupuestaria realizados en este 2017 por los órganos de control de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 Logroño, 17 de agosto de 2017. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Diego Ubis López. 
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9L/SIDI-1555 - 0910186-. Solicitud de información relativa a informes de fiscalización realizados por los 

distintos órganos de control de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre el Plan 

Estratégico de Subvenciones vigente para la Consejería de Fomento y Política Territorial. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Ubis López, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el vigente 

Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su remisión, y 

solicita: 

ANTECEDENTES 

 El capítulo VI de la Ley 2/2017, de 31 de marzo, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja para el año 2017, regula el Fondo de Cooperación Local de La Rioja. 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

 Informes de fiscalización realizados por los distintos órganos de control de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja sobre el Plan Estratégico de Subvenciones vigente para la Consejería de 

Fomento y Política Territorial. 

 Logroño, 17 de agosto de 2017. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Diego Ubis López. 

 

 

9L/SIDI-1556 - 0910187-. Solicitud de información relativa a informes de fiscalización realizados por los 

distintos órganos de control de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre el Plan de 

Obras y Servicios Locales 2017-2018. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Ubis López, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el vigente Reglamento 

del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su remisión, y solicita: 

ANTECEDENTES 

 El 14 de julio de 2017 el Consejo de Gobierno aprobó el Plan de Obras y Servicios Locales 2017-2018 vigente 

para dicho periodo, regulado según la Ley 2/2017, de 31 de marzo, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja para el año 2017. 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

 Informes de fiscalización realizados por los distintos órganos de control de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja sobre el mencionado Plan de Obras y Servicios. 

 Logroño, 17 de agosto de 2017. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Diego Ubis López. 

 

 

9L/SIDI-1557 - 0910188-. Solicitud de información relativa a justificación del carácter excepcional y la 

necesidad de los convenios suscritos al amparo del Plan de Obras y Servicios Locales 2017-2018 

aprobado el 14 de julio de 2017, incluyendo la memoria con los criterios objetivos que lo sustentan, así 

como imposibilidad de la obtención de recursos de financiación por otras vías más equitativas. 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 
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A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Ubis López, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el vigente 

Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su remisión, y 

solicita: 

ANTECEDENTES 

 El 14 de julio de 2017 el Consejo de Gobierno aprobó el Plan de Obras y Servicios Locales 2017-2018 vigente 

para dicho periodo. Regulados según la Ley 2/2017, de 31 de marzo, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2017. 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

 Justificación del carácter excepcional y la necesidad de los convenios suscritos al amparo de este plan, 

incluyendo la memoria con los criterios objetivos que lo sustentan así como imposibilidad de la obtención de 

recursos de financiación por otras vías más equitativas. 

 Logroño, 17 de agosto de 2017. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Diego Ubis López. 

 

 

9L/SIDI-1558 - 0910189-. Solicitud de información relativa a detalle de ejecución del anterior Plan de 

Obras y Servicios (periodo 2015-2016). 

 Diego Ubis López ‒ Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Diego Ubis López, portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos, de conformidad con el vigente 

Reglamento del Parlamento de La Rioja (artículo 14.1), formula al Consejo del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja que se le facilite la siguiente información, con copia de la misma para su remisión, y 

solicita: 

ANTECEDENTES 

 El 14 de julio de 2017 el Consejo de Gobierno aprobó el Plan de Obras y Servicios Locales 2017-2018 vigente 

para dicho periodo. 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

 Detalle de ejecución del anterior Plan de Obras y Servicios (periodo 2015-2016). 

 Logroño, 17 de agosto de 2017. El portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos: Diego Ubis López. 

 

 

9L/SIDI-1559 - 0910193-. Solicitud de información relativa a expedientes tramitados por la consejería 

competente en materia de medioambiente al amparo de los artículos 26 y 27 del Reglamento que regula 

las vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de La Rioja, aprobado por Decreto 3/1998, de 9 de enero, 

desde la fecha de su entrada en vigor, con desglose por años, vías, número de kilómetros, superficie 

afectada por cada uno de ellos y número de expediente. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información al Gobierno: 

 Relativa a los expedientes tramitados por la consejería competente en materia de medioambiente al 
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amparo de los artículos 26 y 27 del Reglamento que regula las vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, aprobado por Decreto 3/1998, de 9 de enero, desde la fecha de su entrada en vigor, con desglose 

por años, vías, número de kilómetros, superficie afectada por cada uno de ellos y número de expediente. 

 Logroño, 18 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz. 

 

 

9L/SIDI-1560 - 0910194-. Solicitud de información relativa a expedientes tramitados por la consejería 

competente en materia de medioambiente al amparo de los artículos 28 al 32 del Reglamento que regula 

las vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de La Rioja, aprobado por Decreto 3/1998, de 9 de enero, 

desde la fecha de su entrada en vigor, con desglose por años, vías, número de kilómetros, superficie 

afectada por cada uno de ellos, persona interesada que lo promueva, en el caso de que la hubiera, y 

número de expediente. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información al Gobierno: 

 Relativa a los expedientes tramitados por la consejería competente en materia de medioambiente al 

amparo de los artículos 28 al 32 del Reglamento que regula las vías pecuarias de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, aprobado por Decreto 3/1998, de 9 de enero, desde la fecha de su entrada en vigor. Con 

desglose por años, vías, número de kilómetros y superficie afectada por cada uno de ellos, persona 

interesada que lo promueva en el caso de que la hubiera y número de expediente. 

 Logroño, 18 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen Sáinz. 

 

 

9L/SIDI-1561 - 0910195-. Solicitud de información relativa a expedientes tramitados por la consejería 

competente en materia de medioambiente al amparo de los artículos 33 al 36 del Reglamento que regula 

las vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de La Rioja, aprobado por Decreto 3/1998, de 9 de enero, 

desde la fecha de su entrada en vigor, con desglose por años, vías, número de kilómetros superficie 

afectada por cada uno de ellos, persona interesada que lo promueva, en el caso de que la hubiera, y 

número de expediente. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información al Gobierno: 

 Relativa a los expedientes tramitados por la consejería competente en materia de medioambiente al 

amparo de los artículos 33 al 36 del Reglamento que regula las vías pecuarias de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, aprobado por Decreto 3/1998, de 9 de enero, desde la fecha de su entrada en vigor. Con 

desglose por años, vías, número de kilómetros y superficie afectada por cada uno de ellos, persona 

interesada que lo promueva en el caso de que la hubiera y número de expediente. 

 Logroño, 18 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz. 
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9L/SIDI-1562 - 0910196-. Solicitud de información relativa a copia del expediente completo, con todos los 

antecedentes a su alcance, de desafectación de cuatro tramos de vías pecuarias que discurren por los 

terrenos de la finca Ygay, propiedad del marqués de Murrieta. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información al 

Gobierno: 

 Copia del expediente completo, con todos los antecedentes a su alcance, de desafectación de cuatro 

tramos de vías pecuarias que discurren por los terrenos de la Finca Ygay, propiedad del marqués de 

Murrieta. 

 Logroño, 18 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz. 

 

 

9L/SIDI-1563 - 0910197-. Solicitud de información relativa a copia del expediente completo, con todos los 

antecedentes a su alcance, de modificación de trazado de los cuatro tramos de vías pecuarias pendientes 

de desafectación que discurren por los terrenos de la finca Ygay, propiedad del marqués de Murrieta. 

 Ana Carmen Sáinz Álvarez ‒ Grupo Parlamentario Podemos La Rioja. 

 

A la Mesa del Parlamento de La Rioja 

 Ana Carmen Sáinz, portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 14.1 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente solicitud de información al 

Gobierno: 

 Copia del expediente completo, con todos los antecedentes a su alcance, de modificación de trazado de 

los 4 tramos de vías pecuarias, pendientes de desafectación, que discurren por los terrenos de la finca Ygay, 

propiedad del marqués de Murrieta. 

 Logroño, 18 de agosto de 2017. La portavoz del Grupo Parlamentario Podemos La Rioja: Ana Carmen 

Sáinz. 
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